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PUBLICACIONES Ar TERMINO:
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Textó no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $ $
Sucesorios ............................................... .. ........... 67.00 4 50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm
■Posesión treintañal y deslinde........................ ............. 90.00 6.70 180.00 . 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles ................................. ............. 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Otros remates ................ ........................... .. ... 67 00 4.50 90.00 6.70 130.06 9.00 cm.
Edictos de minas.......................................... 180 00 12 00 cm.
Contratos de Sociedades ...............;............ ............. 0.50 (a palabra 0.80 la palabra
Balances .................................... 130 00 10.00 200.00 18.00 300.00- 20.— rail.
Otros edictos judiciales y avisos.................. ............. 90.00 6.70 180.— 12.00 270.00 18.00 .. cm.
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DECRETO N9 14868 — G.
Salta/ Octubre 28 de 1960
ExiSéclie^te N’ 7992|60
—A fs. 1 de l..s presentes actuaciones, el De 

partainénto dé Pagos del Ministerio de Gobierno 
J. e I. Pública, solicita transferencia da partidas 
dentro del presupuesto de la Secretaría Gene
ral de. Ja Gobernación;

Por- ello, y atento a las disposiciones vigentes
El Gobernador de la Provincia de Salta

• DECRETA:
Art. 1”. — Dispónese la siguiente transferencia 

de partidas dentro del presupuesto de la Se
cretaría General de la Gobernación: 
Del Anexo B— Inciso 4— Item 1—
Principal c)2— Parcial 1— .... $ 1.000.— 
Del Anexo B— inciso 4— Item 1—
Principal c)2— Parcial 2— .......... ” 3.450.—
Para reforzar el:
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AVISOS:
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N’ -7145 — Centro de Estudiantes Comerciales Dr. Hipólito Irigoyen. para e] día 27 del ele. .. 
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AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ...................................
AVISOS A LOS SUSCRIPTORES ...........................................

3134
3134
31.34

SECCION ADMINSTRATIVA
>--- 222------------------ -----

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

Anexo B— Inciso 4— Item 1—
Principal c)2— P..rcial 3— .......... $ 4.450.—
l’aitidas éstas del Prespuesto vigente —Orlen 
de Disposición de Fondos N9 103.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno., J. e I. Pública

DECRETO N9 14869 — G.
Salta, Octubre 28 de 1960
Expediente N9 7437|60

—La Escuela de Manualidades solicita se le 
reintegre la suma de -? 4.190.— m|n., valor este 
de cuatro ponchos obsequiados por el Gobier
no de la Provincia a autoridades que visitaron 
a esta ciudad y que fueron declarados hués- 
1 oficiales; •

1’. :• ello y atento lo informado por Conta- 
durí-i General de la Provincia a fojas 2— de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1c, — Previa intervención de Contadu- 
> ía General de la Brovincia, liquídese por su 
Te -.oraría General la suma de Cuatro Mil Ciento 
Noventa Pesos Moneda Nacional (5 4.190.—■ 
mhi.), a favor de’ la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, para que ésta con cargo de rendir 
c.uirn.ta haga efectiva dicha c ntidad en carác 
ter de reintegro a la Escuela de Manualidades 
por el expresado concepto.

Ait. 2". — El citado gasto se imputará al 
Anexo D — Inciso I— Otros Gastos— Principal 
¡ '1— Parcial 1— Adhesiones —Orden d,3 Dis
posición de> Fondos N9 74— del Presupuesto 
Ejercicio 1959|1960.

Art. 3’. -- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando. Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública
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O .CRETO N’ 14870 — G.
Salta. Octubre 28 de 1960
Expediente N" 7703|60
—La Secretaría General de la Gobernación 

solicita la adquisición de trofeos pa.ra ser dona
dos a Villa. Primavera y atento los informes de 
Contndurí . General de la Provincia a fojas 5- - 
y Oficina de Compras y Suministros d® este 
Departamento de Estado a fojas 5— vuelta;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA ;

Aft. 1". — Concédese un subsidio en la suma 
de Seiscientos Sesenta y Nueve Pesos Con 5U| 
100 Moneda Nacional ($ Gbj.óo m|n.) valor de 
los trofeos adquiridos de 1 talabartería El 
Potro segOn presupuesto de fojas 3— a favor 
de Villa Primavera y en carácter de donación

Art. 2’. — Previa intervención de Contaduría 
General do m provincia, liquídese por su Te- 
soroi í.i. General la suma de Seiscientos Sesen
ta y Nueve Pósos Con 50|100 Moneda. Nacional 
($ 0611.50 mjii.) a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio d® Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública para que ésta con cargo 
de rendir cuenta, cancele la factura de la firma 
talabartería El Potro por anta expresad., con 
cepto.

Art. 3?. — El citado gasto se imputará al A- 
nexo B— Inciso I— Otros Gastos—Principal 
c)l— Pairci.-l 3— Orden de Disposición de Fon 
dos N’ 80— del Presupuesto Ejercicio 1959|19GI>

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquesc, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia •
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. J. el. Pública

DECRETO N9 14871 — G.
Salta, Octubre 28 de 1960
Expediente N9 6850|60
—El Deportivo Centro Policial solicita dona

ción do copas y medallas con motivo del tor
neo de basket-bol! realizado al cumplir un año 
más d® vida deportiva y atento los informes 
de Contaduría General de la Provincia fojas 
7— vuelta y oficina de Compras y Suministro 
fojas 8—, ds esta Secretaría de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1<?. — Concédese un subsidio en la su
ma d® Un Mil Doscientos Cu..renta y Un Pe
sos Moneda Nacional ($ 1.241.— m|n.), a fa
vor de Deportivo Centro ■ Policial consistente 

' en una copa según presupuesto de fojas 4— 
adquirido de la firma Talabartería El Potro ai 
carácter de donación y con motivo del torneo 
de b sket-boll realizado.

Art. 2”. :— Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia liquídese por su 
Tesorería General la suma de Un Mil Dos
cientos Cuarenta y Un Pesos Moneda Nacional 
($ 1.2-11.— m|n.), a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Publica para que ésta con cargo 
de rendir cuenta adquiera la copa de referen
cia de la firma Talabartería El Potro.

Art, 3’. — El mencionado gasto se imputará 
al Anexo B— Inciso I— Otros Gastos— Prin
cipal c)l— Parcial 3— Orden de Disposición 
de Fondos N’ 80— del Presupuesto Ejercicio 
1959|1960,

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N? 14872 — G.
Salta, Octubre 28 de 1960
Expediente N’ 6810)60
—La Secretaría Coordinadora de Entidades 

Privadas de Bien Público y Afines solicita se 
cancele la factura en la suma de $ 5.000.— 

m|n. por compra d® fuegos artificiales de la 
firma Angel Gentile para sel- donados a la 
Municipalidad' de General Bizarro (Dpto. An
ta) y atento los informes de Contaduría Ge- 
n ’.-i d- la Provincia fojas 6— vuelta y de la 
Oficina de Compras y Suministros de este De- 
part-j-nento de Estado a fojas 7— •

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i9. — Apruébase el gasto en la suma 
<le Cinco Mil Pesos Moneda Nacional ($ 5.000._ 
m|n.) realizado por la Secretaría Coordinadora 
de Entidades Privad is de Bien Público y A- 
fines, por compra de fuegos artificiales de la 
J.i.ia A >gel Geutile según presupuesto de fo
jas 2— para ser donado a la Municipalidad de ‘ 
General Pizarro (Dpto. de Anta).

Art. 2’. — Previa intervención de Contadu 
ría General de la Provincia liquídese por su 

-Tesorería Gener-1 la suma de Cinco Mil Pe- 
Moneda Nacional (.$ 5.000.— m|n.) a favor 

de la Habilitación de Pagos d®l Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública para 
que ésta con cargo de rendir cuenta cancele 
la factura de la Firma Angel Gentile por el 
expresado concepto.

Art. 3". — El citado gasto se imputará al A- 
nexo B— Inciso I— Otros Gastos— Principal 
c)l— Parcial 3— Orden de Disposición de Fon 
dos N’ SO del Presupuesto Ejercicio 1959)1960

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copía:
René Fernando Soto

Jefe de despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO No 14873 — G.
Salta, Octubre 28 de 1960
Expediente N’ 6820)60
—El Jockey Club de Salta solicita donación 

<l® trofeos para ser otorgados a los ganadores 
de las ca.rreras, con motivo de las celebraciones 
del Stsquicentenario de la Revolución de Ma
yo y atento los informes de Contaduría Gene
ral de la Provincia fojas 7 vuelta y 'Oficina 
de Compras y Suministros de este Departa
mento de Estado fojas 8,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Concédese un subsidio en la suma 
vle Tres Mil Pesos Moneda Nacional ($3.000.— 
m)n.) valor de los trofeos adquiridos de la 
firma Casa Biora según presupuesto de fojas 
4— en carácter de donación a favor del Jo
ckey Club de Salta.

Art. 2’. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia liquídese por su 
Tesorería General la suma d® Tres Mil Pesos 
Moneda Nacional ( $3.000.— m|n.) a favor de 
la Habilitación de Pagos del. Ministerio de Go 
bierno Justicia é Instrucción Pública para que 
ésta con cargo de rendir cuenta cancel® la fac 
tura de la firma Casa Biora por el concepto 
antes expresado.

Art. 3". — El citado gasto se imputará al 
Anexo D— Inciso I— Otros Gastos— Princi
pal c)l— Parcial 3— Orden de Disposición de 
Fondos N’ 74— del Presupuesto Ejercicio 19591 
1960.

Art. 4’. — Comuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Femado Soto

Jefe de despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO Ni 14874 — G.
Salta, Octubre 28 de 1960
Expediente N? 7701)60
—En las presentes actuaciones se gestiona 

la donación de up trofeo para ser donado a la 
Sociedad Rural Salteña y atento los informes 
de Contaduría General de la Provincia a fojas 
5— y Oficina de Compráis y Suministros a 
fojas 5— vuelta;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Concédese un subsidio en la suma 
de Ochocientos Cincuenta y Un Pesos Moneda 
Nacional ($ 851.— m|n.) valor del .trofeo ad
quirido de la firma Casa Biora según presupues 
to do fojas 3— a favor de la Sociedad Rural 
Salteña y en carácter d® donación.

Art. 29. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia liquídese por sú 

Tesorería General la suma d® Ochocientos 
Cincuenta y Un Pesos Moneda Nacional ($ 
>51.- m|n.)^a favor de 4a Habilítaciónde Pa
gos ib 1 Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins 
trrec -m Pública para que ésta con cargo de 
. tullí cuenta cui.cele la factura d® la firma 
Casa Biora. por el expresado concepto.

Al-.-t. 3\ — El mencionado gasto se imputará 
al Anexo D— Inciso I— Otros Gastos— Prin
cipal c)l— Parcial 3— Orden de Disposición 
de Fondos N’ 74— del Presupuesto Ejercicio 
1959)1960.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 14875 — G.
Salta, Octubre 28 de 1960
Expediente N’ 6911)60
—El Sporting Club solicita la donación de 

dos copas como premio para ®1 campeonato 
de tenis realizado con motivo de la Semana 
de Salta y atento los informes de Contaduría 
General de la Provincia, a fojas 7 vuelta, y Ofi
cina de Compras y Suministros de este De
partamento de Estado a fojas 8,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I'-’. — Concédese un subsidio en la suma 
de Un Mil Doscientos Pesos Moneda Nacional 
($ 1.200.— m|n.) valor d® los trofeos adqui
ridos de la firma talabartería El Potro según 
presupuesto de fojas 2— a favor del Sporting 
Club y en carácter de donación.

Art. 29. —< Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la su,ma de Un Mil Dosciem 
tos Pesos Moneda Nacional (? 1.200.— m]n.), 
a favor de la Habilitación de Pagos del Mi
nisterio d® Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública para qu® ésta con cargo de rendir 
cuanta cancele la factura de la talabartería 
El Potro por el expresado concepto.

Art. 3’. — El'mencionado gasto se imputa
rá al Anexo B— Inciso I— Otros Gastos— Prin 
cipal c)l— Parcial 3— Orden de Disposición 
de Fondos N? 80— del Presupuesto Ejercicio 
1959|1960.

Art l">. — Comuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 14876 — G.
Salta, Octubre 28 de 1960
Expediente N’ 6772)60
—La Escuela Normal Regional de la locali

dad de Rosario de la Frontera solicita la dona
ción de un trofeo para ser entregado al gana 
dor d® la cairera de motocicletas con motivo 
de las bodas de Oro realizadas y atento los 
informes de Contaduría General de la Provin
cia a fojas 7, vuelta y de la Oficina de Com
pras y Suministros fojas 8,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA ;

Art. I9. — Concédese- un subsidio en la su
ma de Un Mil Ochocientos Cuarenta y Cinco 
Pesos Moneda Nacional ($ 1.845.— m|n.), va
lor del trofeo adquirido de la talabartería. El
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Potro, según presupuesto de fojas 4 —a favor 
de la Escuela Normal Regional de la locali
dad de Rosnido da la Frontera y en carácter 
de donación.

Ar.t. 2°. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería; General la suma de Un Mil ’Ocliocien 
tos Cuarenta y Cinco Pesos Moneda Nacional 
(■?. 1.845.— m|n.) a faivór de la Habilitación 
dé Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia 
<5 Instrucción Púlílica para que ésta con cargo 
de réndir cuenta cancele la factura' de la ta
labartería El Potro con concepto indicado pre
cedentemente.

Á.rt. S”. — El citado gasto se imputará al A- 
n'exo D— Inciso I— Otros Gastos— Principal 
c)l— Parcial 3— Orden de Disposición de Fon. 
dos N" 74— del Presupuesto Ejercicio 19591 
19’60.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BJELLA
JULIO A. BARBARAN ALVÁRADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. c I. Pública

DECRETO N" 14877 — G.
Salta, Octubre 28 de 1.960.
Expediente ÜP 7667|60
—En las presentes actuaciones se gestiona 

la donación <le una medalla de oro para ser en
tregada a la Comisión Pro Festejos de Boda de 
Oro de la Escuela Normal Regional de la lo- 
c. Jidad de Rosario de la Frontera y atento 
los informes de Contaduría General de la Pro
vincia a fojas 5— y Oficina de Compras y 
Suministros de este Departamento de Estado 
fojas 5— vuelta;

Él Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA ;

Ar.t. 1". — Concédese un subsidio en la su
ma de Cuatro Mil Diez Pesos Moneda Nacional 
(? 4.010.— mjn.) valor de la medalla adquiri
da de la firma Casa Bibra según presupuesto 
de fojas 3— a favor de la Comisión P,ro Fes
tejos de Bode, de Oro de la Escuela Normal 
Regional de la localidad de Rosario de la 
Frontera.

Art. 2'-'. — Previa intervención de Conta
duría Gfneral de la Provincia liquídese por su 
Tesorería General la suma de Cuatro Mil 
Diez Pesos Moneda Nacional ($ 4.010.— m|n.j, 
a favor de la Habilitación de Pagos del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia ú Instrucción Pú
blica para que ésta con cargo de rendir cuenta 
cancele la factura de la firma Casa Biora por 
el concepto antes expresado.

A.rt. 3'-'. — El mencionado gasto se imputará 
al Anexo D— Inciso I— Otros Gastos— Prin 
cipal c)l— Parcial 3— Orden, de Disposición 
de Fondos N° 74— del Presupuesto Ejercicio 
1959|1960.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BiELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Femado Soto

«Tefe de despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N" 14878 — G.
Salta, Octubre 28 .de 1.960.
Expediente N’ 1341]60
—Por el presente expediente la Junta de A- 

cción Directa p. ra la Regulación de Precios 
y Abastecimiento eleva para su cancelación 
factura de 3 2.080.— m|ñ„ por la provisión 
de 80 kilos de carn,= a la Inspección de Ayuda 
Social Directa de la Gobernación, con motivo 
de la Inauguración de una Escuela en Villa 
María Esther;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia a fojas 8 de 
estos obrados.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Concédese un subsidio por la su
ma de ? 2.080.— m|n. (importe de la factura 
adjunta a fs. 3|5 de las presentes actuacio

nes) a favor de la Comisión Directiva de Villa 
María Esther, en carácter de donación con
sistente en’ 80 kilos de carne;

Art. 2". — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia liquídese por su 
Tesorería General a. lavar del Departamento 
de Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia 
ó Instrucción Pública la suma de ? 2.080.—1 
m|n. (Des Mil Ochenta Pesos Moneda Nacio
nal) pura su aplicación en el concepto antes 
expresado, con cargo de rendir cuenta .e im
putación al Anexo B— Inciso I— Otros Gas
tos— Principal c)l— Parcial 1— Orden de Dis 
posición de Fondos N" 80 del Presupuesto vi
gente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insúl
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

jefe de Despacho de Gobierno. J. e 1. Pública 

.DECRETO N’ 14879 — G.
Salta, Octubre 28 de 1.960.
E tpc.Fente N’ 7970|60
• -<■«’."O la r.. til N*  1201 de lecha < etibre 

26 del año en curso elevada por Jefatura de Po
licía y atento u lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Ait. I'-’. — Asciéndese desde el día 1’ de no
viembre del año en curso al cargo de Director 
<;e la Banda da Música (706) de la Policía de 
Salta, al actual Sub-Director (707) doA ROQUE 
BRIZ-ZI, en reemplazo de don Cayetano Riggio 
j en el cargo de Sub-Director al actual Mú
sico de Ira. (736) don SALVADOR RIGGIO, en 
reemplazo de don Roque Brizzi.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insúrte- 
tesc en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO N1-’ 14880 — E.
Salta, Octubre 2S de 1.960.
Expediente N" 2658|1960
—VISTO la renuncia interpuesta y teniendo 

>.-n cuenta los motivos indicados;
Por ello y atento lo informado por Adminis

tración Genrral de Afeuas de Salta,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA ;

Art. 1’. — Acéptase la renuncia presentada 
por el Oficial 2" —Operarlo bombeo en La Ce
rámica, señor PABLO MoNGOÑA a partir de 
la fecha en que deje de prestar servicios.

Art. 2’. — Desígnese en reemplazo del se
ñor Pablo Mongoña. en el cargo de Oficial 2" 
—Operario bombeo en La Cerámica, depen
diente de Administración General de Aguas de 
Salta, al señor ABRAHAM L. GONZA, Ar
gentino, —M. I. N’ 7.222.597, D. M. 63, Clase 
1932, C. í. 120.981 Policía de Salta, que actual 
mente se viene desempeñando en calidad de 
jornalizado.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial / Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia :
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 14881 — E.
Sa’ta, Octubre 28 de 1.9G0.
E /pediente N’ 3127|1960
— inSTO este expediente por el cual el Di

putado Provincial, señor Salomón Simón, so
licita. un subsidió por la suma de $ 30.000.— 
mjn. a fin ele sñr destinado a la terminación 

de las obras de refección de la Iglesia Nuestra 
Señora de! Rosario, de la localidad de Rosario 
de Lerma; y

—CONSIDERANDO:
Que en ®1 Plan de Obras Públicas para el 

presente Ejercicio, se preve partida para el 
otorgamiento de subsidios a Entidades Religio
sas;

Por ello,

El Gobernador de- la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I". — Acuérdase un subsidio por la su
ma de. $ 30.000.— m|n. a la Comisión Pro Tem 
pío de Rosario de Lerma, para ser destinado a 
la terminación de las obras de refección de la 
Iglesia. Nuestra Señora del Rosario.

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese par su Te
sorería General a, favor de. la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Economía, Finanzas 

Obras Públicas, la suma de $ 30.000.— m|n. 
(Treinta, Mil Pesos Moneda. Nacional), para 
que ésta a su vez con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, haga efectivo dicho importe 
.1 la Comisión Pro Templo de Rosario de^Ler.

ia, por el motivo expresado <in el artículo 
primero; con imputación al Capítulo III— Tí
tulo 10— Subtítulo E— Rubro Funcional VII— 
I’aicial 3— del Plan de Obras Públicas, atendí 
do cor. Fondos Provinciales, Ejercicio 1959|1960

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese. Insúl
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 14882 — E.
Salta, Octubre 28 de l.'9G0.
Expediente N’ 3068160
—VISTO que Direccióñ de Arquitectura de 

l:i Provincia, solicita se liquide a su favor la 
suma de $ 2.942.150.74 m|n. en carácter de 
•reintegro de las inversiones realizadas duran 
te el mes de agosto del año en curso en cum
plimiento da los planes de obras públicas aten 
dido con Fondos Nacionales y Provinciales;

Por ello y atento lo informado por Contaduría 
General de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1". — Previa intervención de Contadu
ría General de la. Provincia y par su Tesore
ría General liquídese a favor de Dirección de 
Arquitectura de la Provincia la suma de $ 
2.912.150.74 m|n. (Dos Millones Novecientos 
Cuarenta, y Dos Mil Ciento Cincuenta Pesos 
Con 71(100 Moneda Nacional), en carácter de 
i oíntegro de las inversiones realizadas en el 
mes de agosto del año en curso en cumplimien
to de los planes de Obras Públicas atendido con 
Fondos Nacionales y Provinciales, con cargo 
dc rendir cuenta y con imputación a las siguieri 
tes partidas del Presupuesto vigente - Ejerci
cio 1.959 /1.960.
FONDOS NACIONALES:
Ampliic. Modi’f. y refec. Ese. 
Primarias —H, I. I, 2, A, I, 9 .. 
Const. Ese. Primaria en Col. San 
ta Rosa —H, I, I, 2, A, I, 19 .. 
Conscrvac. Modif. y Refec. Hos 
pítales Varios —II, I, I, 4, A, 
I, 10 ................................................
Const, Hospital en J. V. Gon
zález —H, I. I, 4, A, I, 16 ..........
Const. Estac. Sanitaria en Sal
vador Mazza —1-1. 1, I, 4, B, 
I. 8 ....................................................
Construc. Sala Prim. Aux. en 
Las Lajitas —H, I, I, 4, B, 
I 20 ..............................................
Const. Casas Barrio Ferrovia
rio Capital —H, I, I, 5, Ai H, 9 .. 
Const. Casas Barrio Villas Las 
Rosas —TT, I, I, 5, A, II, 34 .... 
Terminación de Barrios —H. I, I,

$ 17.466.95

” G.975.—

" 158.470.45

2.000.—

3.300.—

2.000.—

7.465.—

100.395.43
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5 A, 11, 37 ......................................
t . nst, Refec. y Ampliac. Ilúteles 
y Hosterías — 1-1, 1, 1, 0, A, 
1, 4, .......................... ..................
Const. Mercado Munic. en Ca- 
fay«.te — H, I, II, 3, D, I, 6 .... 
Construc. Mercado Frigorífico 
en Tartagal —H, I, XI, 3, D, 
1, .7, 
Alodif.
ciñas 
E, VI.;

Relee y Ampliac. Ofi- 
Públicas —H, I, 111, 10. 
1 ......................................

deVicente
IT. 2 .. 

iiei.ee. Ese.
2, A, 1, 9 ..

17.900.—

2.000.—

3.695.—

3.000.—

200.—

? 324.867.83

5 59.772.40

688.935.53

DECRETO. N’ 14883— A
Salta, Octubre 28 de 1960
Pase"N’ 628 del Dpto. de Majt. e Infancia
—VISTO la nota presentada por el Dr. JUAN 

SERGIO CUESTA, mediante la cual solicita 
se le conceda licencia extraordinaria con go
ce de sueldo, con motivo de asistir a las XI 
Jornadas de Pediatría a realizaree en la Fal
da (Córdoba);

Por ello, atento 
d ■ Maternidad é

Salud

El

Pública y

Goberhador

a lo informado por el Dpto. 
Infancia, Subsecretaría

Oficina de Personal,

de la Provincia de Salta
DECRETA:

de

I'?. — Concédese licencia extraordinaria 
■oce de sueldo, a partir del día 8 hasta

Art. 2”. — El gasto que’ demande el cumpli
miento da lo dispuesto precedentemente, se im_' 
putai-á al Anexo. E— Inciso I— Item I— 
Principal a) 1— Parcial 2/2 de la Ley de Presu 
puesto- en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA . 
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la

Es copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud

Cartera

Pública

FONDOS PROVINCIALES:
Relee. Hogar San 
Paúl —I-I, I. I, 1, D,

A-api. ?Ioiüi. ., 
Brimutias —II I, I,
Const. Ese. Primaria en Tarta- 
gal —H, I, I, 2, A, I, 12 '............. '

Const. Ese. Primaria Colonia
Santa Rosa —H, I, I, 2, A,

I, 19 ..................................................
• Const. Modif. y Refec. Hospita 

les Dptos Varios —H. I, I, 4, A, 
1, 10, ..............................................

Const. Hospital en J. V. Gonzá
lez —I-I, 1, I, 4, A, I, 16 ..............
Refec Hospital San Vicente de 
Paúl —H, I, I, 4, A I. 17..........
Const. Pabellón Hospital de Em
barcación —II, 1, 1, 4, A. I, 19 .. 
Const. Hospital en Colonia. Santa 
Rosa —H, I, I, 4. A, T, 15 ..........
Ainpliac. y Refec. Hospital en Ca 
faayt® —I-I, 1. I, -1, A, I, 20 ....

Constr. Estación Sanitaria en 
El Jardín —II, 1; I. 4 B, I, 4, .. 
Const. Estación Sanitaria en 
Salvador M; zza —H, I, I, 4, B, 

I, SO ......................................................
Constr. Hospital en J. V. Gonzá
lez —H, I, I, 4, B, I, 16 ..............
Constr. Estación Sanitaria Apo 
linario Saravia —H, I, I, 4, B, 
I, 21 ......................................................
Const, Casas Bar,rio Ferroviario 
—H. I, I, 5, A. II, 9 ...................
Const. Casas Barrio Villa. Las 
Rosas —H, I, I, 5, A, II, 34 ..

Conservac. Ampliac. y Refec. 
Hosterías Varias —H, I, I, 6, A,

f. 4 ................................................
Const, Mercado Municipal Cafa 
yate —H, I, II, 3, D, I, 6 ..........
Construc, Mercado Frigorífico 
Tartagal —H, I, H, 3, D, I, 7 .. 
Ampl. y

10.950.—

8.195.—

203.193.79

1.120.—

115.255.14

6. 119.—

3.000.—

7.6'00.—

860.—

183.348.24

58.221.25

86.564.76

150.343.08

151.577.50

66.991.05

1.780.—

18.260.—

Art.
con g< _
®1 14 inclusive del mes próximo, al Oficial Ma- 

Departamento de 
JUAN SERGIO 
establece el art.

yor —Médico Asistente del 
Maternidad é Infancia, Dr. 
CUESTA en base a lo que 
34P del Decreto N’ 10.113(59.

Art. 2V — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacito de Asuntos tí. y S. I-’ública

DECRETO N- 14884 — A.
Salta, Octubre 28 de 1960
Expediente N'-' 35.208(60
—VISTO lo solicitado por el Director del 

Hospital Zonal de General Güemes, en el sen
tido de que se le reconozcan los servicios pres
tados por el señor HUMBERTO DEL CASTI
LLO JEREZ, en la categoría de Auxiliar 4to., 
Personal Obrero y de Maestranza del citado 
Establecimiento;

Atento a lo informado por Oficina- de Per
sonal y Dirección de 
ferio del rubro;

Administración del Mihis

El Gobernador de
D E C

la Provincia de Salta 
RETA:

71 se dis

DECRETO N’ 14886 — A.
Salta, potubra 28 de 1960
Expediente N" 35.222|60
—VISTO que por Memorándum N-

pone se reconozcan los servicios prestados por 
el Dr. Jorge M. Vasvari, en la categoría de 
Jefe de Servicio del .Bauco de Sangre del Po
liclínico Regional de Salta San Bernardo;

Atento a lo informado por la Oficina dé 
Liquidaciones del Ministerio del rubro;

El Gobernador ele la Provincia de Salta 
DECRETA:

I'-', 
por

— Reconócense los servicios pres
el Dr, Jorge M. Vasvari, —h. E. N’ 
en la categoría de Jefe de Servicio 
de tíang,re del Policlínico Regional

Art. 
tados 
7.237.343, 
del Banco
de Salta San Bernardo, durante el tiempo com 
prendido desde el 17 al 25 de setiembre del 
año en curso, en reemplazo del Dr. De La A- 
rena, que se 
traordinaria.

encontraba en uso de licencia ex_

El gasto que demanda el cumpli- 
dispuesto precedentemente, deberá 

Inciso I— Item I—

A¡rt. 2?. — 
miento de lo 
imputarse al Anexo E 
Principal a)l— Parcial 2(2 de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. 3’. — Comuniqúese,, publíquese, insúl 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 

Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera

-----.... Comisarías 
Dptos. Varios —H, ,1 III, 6, D, 
m, 3,  
Const. Pabellón Penados Cár
cel Modelo —H, I. III, 6, E, 
II, I.......................................................
Refec. y Ampl. Edlf, Banco 
Préstamos ' —H, I, HI, 9, A, 
IX, 3.....................................................
Constr. Edif. Suc. Banco Pro
vincial en O,rán —H, I, III, 9,

Relee,

109.319.55

113.311.62

62.944.64

8.740.—
Ampliac., Conserv. y Refec, 

Oficinas Públicas —H, I, IH, 10, 
E, VI, í, ...................................... 500.580.36

$ 2.617.282.91

-RESUMEN-
Total Fondos. Nacionales ...
Total Fondos Provinciales ...

$ 324.867.83
” 2.617.282.91

8 2.942.150.74

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. Antonjo Duran
Jefe Interino del Despacito

Subsecretaría de Obras Públicas

Art. 1”. — Reconócense los servicios presta
dos por el señor Humberto del Castillo Jerez 
en la categoría, de Auxiliar 4to. Personal ’O- 
brero y Maestranza del Hospital Zonal de 
Gener. 1 Güemes, durante el tiempo compren
dido desde el l? de marzo al 3 de junio del 
año en curso, en reemplazo dél señor Victoria
no Vargas, que fuera dejado cesante.

Atrt. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se 
atenderá con imputación al Anexo E— inciso 
I— Item 1— Principal a>2— Parcial 2(1 de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos tí. y S Pública

DECRETO N" 14887 — A.
Salta, Octubre 28 de 1960

- Expediente N’ 35.212(60
—VISTO las presentes actuaciones y atento 

a ios informes emitidos por Oficina de Perso
nal y de Liquidaciones y Sueldos del Minis 
terfo del rubro;

El Gobernador de la Provincia de Saltr 
DECRETA:

BERNARDINO BIELLA 
Dr, FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo
Es copla: 
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y

de la Cartera

Salud Pública

el señor Direc

DECRETO N’ 14885 — A.
-Salta, Oditubre 28 de 1960
Expediente N'- 35.209(60
—VISTO la nota elevada por 

tor de la Asistencia Pública, mediante la cual
solicita se reconozca una guardia realizada por 
el doctor José Herrera, quién se desempeñó 
en reemplazo del doctor Luis Canónica;

Por ello y atento a los informes emitidos 
por Subsecretaría de Salud Pública, Oficina 
de Personal y de Liquidaciones y Sueldos res 
Pectiva.mente, de esa Secretaría de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1". — Reconócese una guardia efectúa 
da por el doctor JOSE HERRERA, —L. E. N’ 
3.952.935, el día 12 de octubre del año en curso 
en la categoría de Médico de Guardia de la 
Dirección de la Asistencia Pública.

l'1. — Reconócense los servicios pres_ 
por la señora Paulina Humano de Con- 
(documentos de identidad en trámite) 
la'categoría de Auxiliar 5? ’—Cocinera 

Teresita de Cerrillos y du-

Art. 
tados 
dorí, 

en
del Hospital Sant: 
rante el tiempo comprendido desde el día 1’ 
al 31 de marzo ppdo.

Art. 2V. — Reconócense los servicios pres
tados por la señora Carmen C. de Morales en 
el cargo de Auxiliar 5’ —Cocinera del Hospi 
tal Dr. Joaquín Corbalán de Rosario de Ler_ 
ma, desde si día 9 de junio al 30 inclusive dél 
mismo mes ppdo.

Art. 39. — Reconócense los servicios pres
tados por el señor Cilenio Ponce, en la cate
goría de Auxiliar 5’ —Personal de Servicio 
del Hospital San Roque de Embarcación, por 
el tiempo comprendido desde el día 2 al 30 de 
junio inclusive, del año en curso. .

Art. 4°. — Reconócense los servicios pres
tados por la señorita María Ruíz Quiroga, en 
el cargo de Auxiliar 4’ —Cocinera del Hogar 
de La Caldera a partir del día 1’ de junio y 
hasta el 30 inclusive, del 'mismo mes ppdo.

Art. 5”. — El gasto que demande el cumplí. 
miento del presente decreto se atenderá con

iiei.ee


éAW, id jDg WéO
' imputación al Anexó E— Inciso I— Item I— 

Principal api— Parcial 2|1 de la Ley de Pre 
. supuesto en vigencia. ,

Art. — Comuniqúese, publfquese, in'sér- 
* tese en el Registto Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GONZALE.Z BONORINO 
Subsecretario de H. 1’. a cargo de la Cartera 
Es Copia; .
Lina Bianchi de López.

.Me de'Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO Ní 14888 — A,
Salta, Octubre 28 de 1960
Memorándum “C" N'-’ 76 de S. E. señor Go
bernador y Memorándum N9 1003 de S. S. se 
ñor Ministro de A. S. y S. P,
—VISTO la adscripción solicitada por la se

ñorita Guillermina Etnma Wi'ttc Cartón, Auxi
liar- 39 del Instituto de Endocrinología depen
diente del Ministerio del rubro;

-Atento a las razones invocadas por la mis
ma, a lo dispuesto en Memorándum arriba ci
ta.! > y a lo informado por la Oficina de Per- 
Sv •’"! del citado Departamento de Estado,

•i.’ Gobernador do la Provincia de Salta 
DECRETA :

Ai t 1". — Ad.'.cribcse a la ¡decretaría General 
de la .¡iií.cLa. a partir ilol día 20 de S- 
ticrnú»- y hasta el 31 de octubre del año en 
curso, a ia Auxiliar- 2’ —Auxiliar Administra
tiva del Instituto de Endocrinología dependien 
ts del Ministerio Asuntos Sociales y Salud

Pública, señcd-lta Guillermina Emma Witto 
Certon.

Art. 2". — Déjase establecido que la nombra 
de. empleada, lebe ser incluida en el nuevo l’re 
supuesto de la Secretaría General de la Go
bernación, a partir del 1’ de noviembre próximo

Art. ¡I'-’. — Comuniqúese, publiquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONOR1NO 
Subsecretario de S. P. a cargo de ia Cartera
Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 14389 — A
Salta, Octubre 28 de 1960
—VISTO la renuncia presentada por la se

ñorita Emilia. Cisneros, al cargo de Auxiliar- 
Mayor, Enfermera del Departamento de Lucha 
Antituberculosa;

Teniendo en cuenta las necesidades de ser
vicio y atento lo informado por Oficina de 
Personal y Dirección, de Administración del 
Ministerio d-1 rubro;

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA :

Art. 1". — Acéptase la renuncia presentada 
por la señorita Emilia Cisneros, en ia catego
ría de Auxiliar Mayor, Enfermera del Depar 
tamonto de Lucha Antituberculosa, con ante
rioridad al di 13 de agosto del año en curso.

Art. 2”. — Asciéndese, a la actual Auxiliar 
2da., Ayudante de Enfermera del Departa
mento de Maternidad é Infancia, s ñorita Teo_ 
dolinda López de Ap rie'o —C. I. N9 54.714 a 
la categoría’de Auxiliar Major, Enfermera de 
Ja citada, dependencia, con anterioridad al 1’ 
de setiembre del año en curso,

Art. 3°. — Designase, con anteiiorid d al 1" 
<3,3 r-ii'.e-ibre del año en c' r.-o, Auxiliar 2da. 
Ayr.■ ■ ue de Enfermera de’ Departamento d? 
Luc' . Antiti'l ercnl. sa, a la señorita Nelly A- 

’gUe-D ¿.'-iva L. O. N’ 6.346.450, en la vac nte 
por •.■•-..uso de la señora Tepdolinda L. ds A- 
paricio.

Art, 4r. — El go :to que demande el cumpli
miento dc. lo dispuesto por el presente d ere. 
to, se atenderá con imputación al Anexo E— 
Inciso I- ■ Item I— Principal all— Parcial 1 
de la Ley de Bresupursto en vigencia.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíqnese, Insér
tese en el Registro Onml v Archive»».

BERNARDINO biELLA
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera
Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 14890 — A.
Salta, Octubre 28 de 1960
Expediente N- 1926—1—1960 (N’ 34S0|&5" y 
2.985/60 de la Caja de Jubilaciones y P-ensió_ 
nos da ía Provincia)

—VISTO en estos expedientas la resolución 
número 1276—J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia que reajusta de con
formidad a las di-posiciones de la Ley 1341 y 
con ia computación da 2 años, 10 meses y 23 
días de servicios reconocidos por la Caja Na
cional de Previsión para el Personal de Comer
cio y Actividades Civiles por Resolución de 
fecha 1’ de julio de 1960, la jubil clon oto:garla 
a la señorita Lina Ibar.ra por'Decreto 2205152 
J 3125’53;

Atento al .nuevo cuadro jubilatorio e informe 
de fojas 48 a 50 y al dictamen del Fiscal do 
I’sta-lo a foj_s 54;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase la Resolución N’ 1.276 
—J, de la Caja i.ic Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, de icciiu 22 <ie setiembre pasado 
cuya parte pertinente dispone:

A 1. I ’. ACi. ’T.-.it .[>!.; a i Lori a Ll.-IA 
IBAItitA abone a. esta Caja mediante amortiza
ciones mensuales dtl diez (10%) por ciento a 
descontarse de sus haberes jubilatorios, una 
tw otorgado ti reajuste, la suma ilj ? 121.30 
u.¡a. (Ciento Veintiún l’e-os Con Treinta 
Centavos Moneda Nacional) en que se ha 
rjst .b.ecido la diferencia del cargo art. 20 del 
Becn.to- -Ley Nacional N9 9316¡46, formulado 
por la Caja Nacional de Previsión para el Per
sonal del Comercio y Actividades Civiles.

Art. 2’. — REAJUSTAR el haber jubilato- 
r'o de la señorita LINA 1BARRA —Lib. Civ. 
N9 9.460.222, en base o. los disposiciones de la 
Ley 1341 vigente a la fecha de su cesación en la 
suma da -687.93 (Seiscientos Ochenta y 
Siete Pesos Con Noventa y Tres Centavos Mo
neda Nacional), a liquidarse ' desde la fecha 
citada con más los siguientes aumentos: 5 185. 
07 m'.n. (Ciento ochenta y cinco pesos con siete 
centavos moneda nacional) por L?y 954 y De
creto 17.518; $ 5.1.— m|n. (Cincuenta Pesos 
Moneda Nacional) por Decreto 6117; más $ 
207.70 m[n. (Doscientos Sieuc l’.sos Con Scten 
ta Centavos Mon'.da Nacional) (Decreto 10.891) 
desde el 1’ de agosto de 1957; í 650.— ruin. 
/Seiscientos Cincuenta Pesos Monede Nacio
nal) por Decreto 2601 desde ti 1’ i’o agosto de 
1958 hasta el 31 de marzo de 1959, y desde el 
1" de abril de este año, ¿3 acuerdo a lo esta
blecido por L')’ 3372. deberá elevarse a la su
ma de ? 2.865.49 m|n. (Dos Mil Ochocientos 
Sesenta y Cinco Pesos Con Cuarenta y Nueve 
Cent .vos Moneda Nacional).

Art. 39. — REQUERIR de la Coja Nacional 
dc Previsión -para el Personal del Come.cío y 
Actividades Civiles, el ingreso ó,3 .$ 391.68 nqn. 
(Trescientos Noventa y Un Pc os Con Sesenta 
y Ocho Centavos Moneda Nacional) por caigo 
art 2n del Dcc. Ley Nación. 1 N’ 9316¡16.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíqnese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe do Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N'.‘ 14891 — A.
Salta, Octubre 28 de 1960
Expediente N" 145—I—60
—VISTO las facturas presentadas por el Ins 

titulo Roentgen, correspondientes a tratamien
to-; ri’dioterápicos realizados a los pacientes 
d»tuJI;’dos en las mlsm.'s durante los meses de 
a;-.>-.to. setiembre y octubre del año en curso, 
I¡r> ye ascienden a la suma total de 5 179.620.

T r¡enrío en cuenta lo establecido por el Con 
trato aprobado mediante Decreto N9 10.938 y 
a lo inform. db por Dirección de Administra
ción del Ministerio del rubro;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Art. 1’. — Apruébanse las facturas presen
tadas por .3! Instituto Roentgen, de esta ciu
dad, las que ascienden a la suma total de Cien' 
to Fenchía y Nueve Mil Seisei'clitos Veinte Pe
sos Moneda Nación 1 ($ 179.620.— m|n.). co- - 

respondientes a tratamientos radioterápicos 
realizados durante los meses de agosto, se- 
ticmbie y octubre del año en curso a los pa
cientes detallados en las mismas, de acuerdo 
r. lo estahl .eido por el Contrato aprobado me
diante Decreto N’ 10.938.

Art. 2”. — Tesorería General dQ la Provincia 
previa intervención de Contaduría General, 

liquido id la suma dj Ciento Setenta y Nueva 
Mil Se i cientos Veinte Pesos Moneda Nacional 
($ 179.620 mjn.), a f »vor de la Habilitación do 
Pagos del Ministerio Ó.3 Asuntos Sociales y 
Salud Pública, para que ésta a'su ve::, con 
cargo dc> oportuna rendición de cuentas, ha_ 
r-.-i »rectb’o dicho importe a su beneficiario Dr. 
FELIX PUNIO GONZALEZ por el concepto 
anteriormente indicado.

Art. — El gasto que demande el cumpli- 
■ liento de lo dispuesto por el presente Decreto 
: atenderá con imputación al Anexo E— In
ciso I— Item 2— Principal- a)l— Parcial 25— 
<le la Ley de Presupuesto Ejercicio 1959jl9G0.

Art. 4’. — Comuniqúese, publiques», insér
tese en el Registro Oficial y Archivos»

BERNARDINO BIELLA 
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de lu Cartera
Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos ñ. y S. Pública

DECRETO N9 14.892 — A.
Salta, Octubre 28 da 1.960.
Expedientes N’s : 35.224/60 y 35.225/60.

Visto la remida presentada por el Dr. Juan 
Manuel Lávaque, al cargo de Abogado, Aseso? 
d,3 la Dirección Provincial del Trabajo;

At'nto a lo manifestado mediante Memo
rándum N° 991 y a los informes emitidos por 
Oficina de Personal y Dirección de Adminis- 
t¡ ación del Ministerio del rubro.

El Gobernador de la Provincia da Salta 
DECRETA:

Ai tículo Io — Acéptase la renuncia pre¿ 
sentada por el Dr. Juan Mentid Lávaque, al 
c. rgo de Abogado. Asesor de la Dirección Pro
vincial del Trabajo, a partii’ del día 18 de oc- 
lubie del año en curso, y dúnsele Jas gracias 
por los. servicios prestados.

Art. 2V — Desígnase, a partir de la fecha 
en que so haga cargo de sus funciones, con c-i- 
r.'ieter interino. Médico Agregado, con funcio
nes de Médico del Servicio de Reconocimientos 
Médicos y L;cencias del Ministerio del rubro, 
con sede en Rosario de la Frontera, al Dr. 
Caites J. Caorsi, en la vacante de Presupuestto 
-- ’T.-son.’l Administrativo Técnico Capital — 
debiendo imputarse esta, erogación al Anexo 
E — Inciso I — Item I — Principal a) 1 — 
Parcial 1 — de la Ley de PrCslpuostto en Vi
gor.

Art. 3'' — Desígnase, a partir de la fecha 
m qne s(J haga cargó de sus funciones Médi
co Concurrente, con carácter “Ad-honorem’’, 
d'l Hospital “Me’chora F. de Cornejo” de Ro
sario de la F.ronter.., al Dr. Carlos J. Caorsi 
quién deberá cumplir con el horario y demás 
reglamentaciones en vigencia.

Art. 4’. — Comuniqúese, publfquese, Insér
tese en el Registro Oficial 5' Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

.tefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 
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DECRETO N’ 14.893 — A.
Salta, Octubre 28 de 1.960.
Memorándum Ñ’ 969 Ministro de A. S. y 
Salud Pública.
. 'Visto que por el Memorándum N’ 969, que 

corre a fs¿ 1. de-estas actuaciones, se solicita 
la-designación de-la señora Marcela López de 
Ponce, como .— Auxiliar Mayor Enfermera ’— 
del Puesto Sanitario de Hikmán (Departamento 
de San, Martín); y

Atento a las necesidades, del servicio y a 
los informes emitidos por Oficina de Personal 
y Dirección de Administración, respectivam'.n- 
tete del Ministerio del rubro.

El" Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Artículo l9 — Desígnase a la señora Mar
cela López de Pone,3 L. C. N’- 3.190.164 — 
Auxiliar Mayor Enfermera — del Puesto Sa
nitario de-Hikman (Dpto. de San Marttíri), a 
partir.de la fecha en que comience á prestar 
servicios, en, la vacante por cesanttía del, se
ñor Tiburcio Cardozo.

Art. 2 9 — El gasto q.ue demande el cum
plimiento dQ lo dispuesto ’precédentemente, de
berá imputarse al Anexo E — Inciso I — Item 
[ — Principal a) 1— Parcial 1 — de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art.. 3«. — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese. en el Registro Oficial y .Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P- a cargo de la Cartera 
Es copia:
Liria Blandí! .de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 14.894 — A.
Salta. Octubre 28 de 1.960.
Expediente N9 35.223/1.960.
Visto las necesidades d¿ servicios;
Atento a lo informado por-Oficina de. Per

sonal y Oficina de Liquidaciones y Sueldos del 
Ministerio del rubro, i espectivamente.

El Gobernador de. la. Provincia de, Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase a partir ael día 
1? del mes en curso — Auxiliar 5’ Peluquero 
— Colchonero — del Policlín>co Regional, de 
Salta. “San Bernardo’’ al Sr. Mercedes Cala.

■ nena L. K. N9 3.19'1 'C0, en la tac.imtft is- 
tente par renuncia de la Sea. Teodora Escobar 
de- Avias

Art. 29 — Desígnase a partir del día 10 
del mes en curso — Auxiliar 5’ — Sereno del 
Centro Antirrábico, al señor Bartolomé Alar_ 
cón L. E. N< 3.879.867, en vacante existen
te del señor Gensiano Martínez a quién se de
jara- sin efecto su nombramiento.

-Art. 39 El gasto que demande el cum- 
.plimiento de lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse al Anexo E — inciso I — Item 
1 — Principal a) 4 — Parcial 1 —• de la Ley 
de Presupuesto en vigor.
. Art. 47. — Comuniqúese, publíquese, insér-

■ tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
. Dr. FRANplSCO A. GONZALEZ BONORINO

Subsecretario de S. P. a cargo dé la Cartera 
Es Copia:

■Lina Bianchi de López
Jefe de . Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 14.895 — A.
Salta, 'Octubre 28 de 1.960.

Visto la renuncia presentada por el. señor 
Casimiro Tolaba al cargo de — Auxiliar 5’ — 
Personal do Servicios del Departamento de Lu
cha Antituberculosa, a partir del día 1’ de oc
tubre del año en curso, por cuanto el citado 
empleado debe acogerse a los beneficios jubi_ 
latorios;

Atento a los informes emitidos por Oficina 
de Personal y Dirección de Administración 
respectivamente, del Ministerio del rubro,

SALTÁ, ÑOVISMBÉÉ 16 DÉ 1960
¿fea—KB«aa«> ni ■itr rnwH rjjrurairet^w^Mutii

El Gobernador de la Provincia de Salta
•. D-' E C R E T. A :

. /Artículo 1’ — Acéptase Ja renuncia presen 
tada por el. señor C. siinírp.'Tolaba ál cargó de 
— Auxiliar 5’ — Personal de * Servicios ’Gene
rales del Departamento' de Lúclia Antitub'er. 
culona a partir í-el día 1'9 de octubre llél año 
<-n curso, a fin de qué pueda "acogerse a io» 
beneficios jübilátbrios. ■ '

Art. ,2» -- Designase M, señor ' Santos Ce. 
sario Ljéndro"11." E. Ñ9 S.JtO. ■•,!, — Auxiliar 
5° —''personal dé Servicios Generales dél De. 
¡■artámento de' Lucha‘Aniifübérc'ülosa a partir 
<icl, día Í3 de octubre del año en‘curso ‘ehTu 
> .iciuit' .por remmc.a uel >¿ñ>i’ Tasir -di-i» To- 
h.’a. ' ' ’

Art. 3’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto én el Art. 29, se im
putará al Anexo E — Inciso I — ífem 1 — Prin 
cipal a) 4 - ■ Parcial 1 — de la. Ley de Pre
supuesto en vigencia.

Art, 49. — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese. en el Registro OÍicial'y 'Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. 1 úbli'-a

DECRETO N’ 1'4.896 — G. 
' ahíta, Octu,ññg"31 de T. 960.

EncóñffáíndóSe de' regreso de la ciudad de 
San Miguel"’de"Túcümá'n, S. S. el Señor Mi
nistro de Asuntos Sociales y ’SaTiíd Pública, 
luego de' la misión Oficial realizada,

. El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T Á :

Artículo !'• — Pónese en posesión d6 la 
Secretaría, de Estaco "en ’lá Cartera dé Asun
tos Sociales y Salud Pública,' á.1 tit'úlar dé la 
misma, Dr. Belisarlo Castró.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BtRNÁRDINO BIELLA
JÚLIÓ A. BARBÁBaAÍ ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO N9 14.897 — A.
Salta, Octubre 31 de 1.960.

Visto eí pedido formulado por la Dirección 
da Administi ación del Ministerio 'dél rubro, 
rc-láeiúnado con la transferencia de partidas 
dentro del presupuesto rubro “Otros Gastóá”; y

Teniendo en cuenta qué las' partidas par
dales de las cuales se tomarán ios fondos, tie
ne:/ fondos suficientes; y

Atento a lo manifestado por Contaduría 
Gtueial de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
" DECRETA: '

. Ai líenlo l9 — Transfiéranse las partidas, 
que seguidamente se detallan corespondienté al 
Presupuesto del Ministerio de Asuntos Socia
les y Salud Pública:

— Del Anexo E — Inciso I — Item 2 —

Principal a) 1 Parcial 
Principal a) 1 Parcial

4 ..
12 ..

.. $ 50.000.—
125.000.—

Principal aj. 1 Parcial 14 .. >> 350.000.—
Principal a). 1 Parcial 15 .. »> 40.000.—
Principal a) 1 Parcial 16 . 40.000.—
Principal a) 1 Parcial 25 .. 200.000.—
Principal a) í Paii;ciál 29 .. »> 1,000.000.—
Principal á) 1 Parcial 34 .. iSó.ooo.—
Principal a) 1 Parcial 36 .. •» 100.000.—
Principal a) 1 Parcial 37 .. 100.000.—
Principal a) 1 Parci-1 38 .. If 200.000.—
Principal a) 1 Parcial 39 .. tf . 10Ó.000.—

. TOTAL: .. .......... ■■ s 2.455 t¡00.—
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Para reforzar el :

— Anexo E — Inciso 1 — Item 2 —

Principal á) 1 Parcial 6 250.000.—
Principal a) 1 Parcial 9 75.000.—
'Principal-a) 1 Parcial T0 »» ».) -i)0(). —
Piincipal a) 1 Parcial 11 >» GO.MO.--
Principal a) 1 Parcial 13 » • • • 300.000.—
Principal a) 1 Parcial 23 220.000.—
Principal a) 1 Parcial 27 >» . 50.000.—
Principal’ a) 1 Parcial 32 ft 800.000.—
Principaba) 1 Parcial 35 >» 50.09.).—
•Principal a) 1 Parcial 40 600.090.—

TOTAL: .............. $ 2.455.000.—

Del :

— Anexo E — Inciso
1 — Item 2 — *

Principal c) 1 Parcial 1 .... $ 125.000.—

Para reforzar el :

— Anexo, E — Inciso I — Item 2 —
I

Principal c) 1 Parcial 5 .... $ 125.000.— ■

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. '

^.BERNARDINO. BIELLA 
BELISÁR1O SANTIAGO CASTRO

Es Copia; •
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho da Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 14898-G.
SALTA, 31 de Octubre de 1960.
Expediente N9 7994’60 .
Jefatura de Policía solicita transfeftmdia 

de partidas dentro de su presupuesto y aten:, 
to lo informado por Contaduría General de 
i* -. Provincia a fojas 2- de -estos obrados: ■

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1». — Dispónese la transferencia 
de partidas én el ' presupuesto' córréspbndien.. 
te a “Jefatura de Policía’’ dentro del: 
ANEXO D. INCISO II — OTROS GASTOS- 

PRINCIPAL a) 1—
Parcial 40 “Viáticos y Mov. ... $ 500.000.—•

para reforzar el:

Parcial 7 “Comunicaciones’’ .. $ 200.000.— 
Parcial 15 “Energía Eléctrica . '800'*000. —

. ? 500.000.—
partidas éstas del Presupuesto Ejercicio 1959] 
Í9‘6Ó— Orden dé Disíiosiciíiri' de Fóhdós á’ 

'73;
_ Art. 2’ — Comunfquese, publíquese, insúl
tese en el Registró Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO Á. BÁRBÁRAN ALVARADO
>. ■ i ’. ■

Es copia:
Réiié Fernando Soto

Jere de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública "

DECRETO N’ 14899-E.
SALTA, 31 de Octubre de 1960.
Expediente N’ 3194-|1960.

VISTO que Dirección de Arquitectura de la 
Provincia, eleva'para su api-o'ljá!ción’ y’p'ago el 
Certificado N’ 1— Parcial Provisorio de Obra, 
correspondiente a la “obra “Construcción Es
cuela Nacional N’ 33 Dpto, San ; Martín— 
Campo Durán’’, emitido a favor '5él ^ contra
tista Vicente Moncho',, por la suma de-249.660,87 
pesos moneda nacional:

partir.de
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Por ello, y atento lo Informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DEGRETA:

Artículo 1’. — Apruébase el Certificado N’ 
1— Parcial Provisorio de Obra correspondien
te a la obra "Construcción Escuela Nacional 
N’ 33— Dpto. San Martín— Campo Durán", 
emitido por Dirección dé Arquitectura de la 
Provincia, a favor del contratista Vicente Mon
cho; por la suma de $ 249.660.87 m|n..

Art. 2V — Con intervención de Contaduría 
General -de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, la suma de 
$ (.'.041.81 (Seis Mil Cuarenta y Un Pesos con 
S 249.660.87 zíí- (Doscientos Cuarenta y Nue. 
ve Mil Se.scientos Sesenta Pesos con 87;100 
Moneda Nacional), para que ésta a su vez con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, can
cele a su beneficiario contratista, el importe 
mencionado anteriormente; debiendo imputarse 
erta erogación al Anexo II- Inciso I_ Capitulo 
I- Título 2- Subtitulo A_ Rubro Funcional I- 
Parcial 3_ Plan de Obras Públicas atendido 
ccn Fondos Nacionales—Aporte Federal con 
Cargo Reembolso— “Convenio Consejo Nacio
nal de Educación" — del Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Déjase establecido que Contaduría 
Genera! de la Provincia por su Tesorería Ge. 
neral y en oportunidad de la liquidación dis
puesta precedentemente, retendrá la suma de 
4 24.966.08 m|n., en concepto del 10% de ga
rantía de obra sobre el certificado de referen
cia, valor éste que será acreditado a la cuen
ta “Cuentas Especiales — Depósitos en Ga- 
r-r.tía".

: t. 4’. — Comunique: 2, publíquese, Insér
te en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

"DECRETO N’ 14902-E.
SALTA, 31 de Octubre de 1960.
Expediente N’ 3193-1960.
VISTO ’la Ley n9 3570 promulgada el 17 de 

octubre ppdo., por la que se acuerda una beca 
jara la prosecución de estudios de perito mer 
cantil a don Ramón Antonio Rojas; y atento 
a lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E G R E T A :

Artículo 1’. — Incorpórase la Ley n’ 3570 
de fecha 17¡10|60, dentro del Anexo D_ Inciso 
I- Item II_ Principal a) 1_ Parcial 5_ “Becas" 
Orden de Disposición de Fondos n’ 74.

Art. 2’. — Previa intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, la 
suma de ? 2.400.— %. (Dos Mil Cuatrocien
tos pesos Moneda Nacional) correspondiente a 
la beca acordada por ley mencionada prece
dentemente, a partir de marzo a octubre del 

( presente ejercicio financiero 195901960 a razón 
d<_ $ 300.— m|n. mensuales, con imputación al 
Anexo D- Inciso I_ Item II_ Principal a) 1- 
Parcial 5_ “Becas" — Orden de Disposición do 
Fondos n’ 74.

Art. 3’. — Déjase debidamente establecido que 
la Orden de Disposición de Fondos n’ 74, que
da ampliada en la suma de ? 2.400.— mln.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registio Oficial y Archivóse.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. F.

D’-^.RETO N» 14906-G.
f'ÓTA, 31 de Octubre de 1960.
F.-nv  liento N’ 8C!2|60.
A. i >.:is 1 del presente expediente, la Direc

ción d: la Cárcel Penitenciaría solicita la liqui

dación de ? 6.041.81 ^., con el fin de atender 
e! reajuste practicado en el peculio de los re
cluidos en ese establecimiento carcelario; por 
ello, y atento a lo Informado por Contaduría 
General de. l'a Provincia,

El Gobernador de la Provincia dé Salta 
' D E C R E 1 A .

Artículo .1». — Previa intervención de Con
taduría General de.la Provincia, liquídese por 
intermedio de su Tesorería General, a favor de 
la Cárcel Penitenciaría de Salta, la suma de 
$ 6.041.81 %. (Seis Mil Cuarenta y Un Pesos co 
81|100 Moneda Nacional), para su inversión en 
el concepto expresado precedentemente, con im
putación al Anexo D- Inciso III- Otros Gastos- 
Principal a) 1- Parcial 25- Orden de Disposi
ción de Fondos n’ 72, del Presupuesto vigente 
y con cargo de rendición de cuentas.

Art. 2V — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copía:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, .1. e 1. Pública

L-.--.ETo Nv 14907-E.
SALTA, 31 de Octubre de 1960.
Expediente N’ 3198-960.
VISTO la transferencia de partidas solicita

da por la Dirección General de Rentas, a fin 
<!•• reforzar paiciules de su presupuesto cuyos 
saldos resultan actualmente insuficientes para 
atender a necesidades imprescindibles; y

CONSIDERANDO:
Que dicha transferencia se encuentra com

prendidas en las disposiciones del Art. 1’ de la 
Resolución N*  2J8|58, dictada por Contaduría 
General de la Provincia en ejercicio de las fa
cultades de Tribunal de Cuentas que le fueran 
conferidas por decreto-ley n’ 753¡58;

Por olio, y atento a lo informado por esa 
repartición a ís. 2,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l”. — Dispónese la siguiente trans
ferencia de partidas dentro del presupuesto 
para el actual ejercicio de la Dirección Gene, 
ral de Reut-ió -- Urden de Disposición de. Fon
dos n’ 51: „
ANEXO Cl INCISO 111 — OTROS GASTOS 

Piinc. a) 1 Parcial 23 .............. ? 60.000.—
Princ. a) 1_ Parcial 40 ...............” 70.000.—

.$ 130 000.—
Para reforzar:
Principal a) 1_ Parcial 7............ $ 3.000.—
I-rinc. a) 1_ Parcial 11.................. ” 6.000.—
J’-inc. a) 1- Parcial 12 .................. " 2.000.—
Trine.-a) 1_ Parcial 18 .................. ’’ 23.000.—
I-rinc. a) 1. Parcial 33 .................. ” 70.000.—
l’i'inc. a) 1- Parcial 39 ” 26.000.—

? 130.000.—
rrin/’b) 1. Parcial .........................$ 200.000.—
ITine. b) 1_ Parcial 4 ................ ” 18.000.—
Frinc. b) 1- Parcial 10 .............. ” 142.800.—
Trine, b) 1_ Parcial 16 .............. ” 3.200.—

$ 364.000.—
Para reforzar:
Frinc. b) 1. Parcial 17 .......... $ 364.000.—

? 364.000.— 
Art. 2’ — Comuniqúese,, publíquese. insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.
BERNARDINO BIELLA 

PEDRO 3. PERETTI 
Es copía :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 1490S.G.
SALTA, 31 de Octubre de 1960.
Expediente N’ 8038'60.
La Cárcel Penitenciaría solicita transferencia 

<’c pn-tidas dentro de su presupuesto y aten
te lo informado por Contaduría General de la 
Provincia a fojas 3- de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l’. — Dispónese la transferencia 
de partidas en el presupuesto correspondiente 
a la “Cárcel Penitenciaría" dentro del:
ANEXO D- INCISO 111. OTROS GASTOS

Princ. , a) 1- Parcial 12 ............. $ 20.QOG.—
Frinc. a) 1- Parcial 19 .................. ’’ 12.000.—
Trine, a) 1_ Parcial 23 .................. ’’ 3,.000.—
Princ. a) 1- Parcial 26 ....... ” 5.000.—
Frinc. a) 1- .Parcial 30 " 6.500.—
Frinc. a) 1- Parcial 31 .............. " 17.500.—

$ 64.000,—
Para reforzar el:
I riñe, a) 1_ Parcial 6 ............. $ 36.000.—
I-rinc. a) 1_ Parcial 7 ............. ’’ 2.000.—
Princ. a) 1_ Parcial 27 ............. ’’ 8.500.—
Princ. a) 1_ Parcial 34 ............. ” 17.500.— 

$ 64.000.—
Princ. b) 1_ Parcial 1 ............ $ 400.—
Para reforzar el:
I riñe, b) 1- Parcial 7 ....... ? 400.—
jartidas éstas del presupuesto Ejercicio 1959] 
1960 — Orden de Disposición de Fondos N’ 72.

Art. 2V — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Arclifv ese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N» 14911-E.
SALTA, 31 de Octubre de 1960.
Expediente N’ 3201|1960.
VISTO que Dirección de Arquitectura de 

la Provincia, eleva para su aprobación y pa
go el Certificado" N’ 1- Parcial Provisorio de 
Obra, correspondiente a la obra "Construcción 
Escuela Nacional N’ 75- La Poma”, emitido a 
favor de la Empresa Construtora E.C.O.C.EC.I. 
¡TIL. por la suma de ? 410.512.85 m|n.;

Por ello, y atente lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Apruébase el Certificado N’ 
1_ Parcial Provisorio de Obra, correspondien
te a la obra “Construcción Escuela Nacional 
Nv 75- La Poma" emitido por Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, a favor do la 
Empresa Constructora E.C.O.C.H.I. — S.R.L., 
por la suma de S 410.512.85 m|n.

Art. 2". — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General, a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, la suma de 
$ 410.512.85 m|n. (Cuatrocientos Diez Mil Qui
nientos Doce Pesos con 85|100 Moneda Nacio
nal), para que ésta a su vez con cargo de 
oportuna rendición de cuentas cancele a sus 
beneficiarios- el importe mencionado anterior
mente; con imputación al Anexo H - Inciso I - 
Capítulo I- Título 2_ Subtítulo A- Rubro Fun
cional I- Parcial 4_ Plan de Obras Públicas, 
atendido con Fondos Nacionales. Aporté Fe
deral con Cargo Reembolso- "Convenio Con
sejo Nacional de E'ducación" del Presupues
to vigente.

Art. 3’. — Déjase establecido que Contadu
ría General de la Provincia por su Tesorería 
General y en oportunidad’ de la liquidación 
dispuesta en el artículo segundo, retendrá la 
suma de $ 41.051.29 m¡n., en concepto del 10% 
de garantía de obra sobre cl certificado de 
referencia, valor éste que será acreditado a 
la cuenta “Cuentas Especiales — Depósitos en 
■Garantía".

Art. 4’. — Comuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas
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DECRETO N» 14912-E.
.'.ALTA, 31' ríe Octtibr- de 1960.
Expediente N’ 3195(1960.
VISTO que Dirección ele Arquitectura de 

la Provincia, eleva para su aprobación . y pa
po el Certificado N’ 3. Adicional, correspon
diente a la obra “Pabellón cocina en Hospital 
del Milagro-Salta”, emitido a favor del con
tratista Domingo Pescaretti. por la suma de 
$ 31.498.13 m(n..

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:-

Artículo 1’. — Apruébase el Certificado N’ 
3. Adicional, correspondiente a la obra "Pabe
llón cocina en Hospital del Milagro-Salta’’, emi 
lirio p - Di recién de Arquitectura de la Pro. 
vincia. a favor del contratista Domingo Pes
caretti, por la suma de $ 31.498.13 m|n.

Artículo 2’. — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia liquídese jn-r 
tu Tesorería General a favor de Dirección de. 
Arquitectura de la' Provincia, la stima de 
S 31.498.13 mln. Treinta y Un Mil Cuatrocien
tos Noventa y Ocho Pesos con 13|100 Mone
da Nacional), para que ésta a su vez, con car
go de oportuna rendición de cuentas, cancele 
a su beneficiario contratista, el i rapo i te del 
certificado en cuestión; debiéndose imputar 
ésta erogación al Anexo I-I_ Inciso I_ Capítulo. 
I Título -1, Subtítulo A, Rubro Funcional I- 
Parcial 5. Plan de Obras Públicas, atendido 
con Fondos Especiales de Origen*  Privtncial. 
del Presupuesto vigente.

Art. 3’. --- Déjase establecido que Cont-idu. 
ría General de la Provincia por intermedio de 
su Tesorería General, y en oportunidad de la- 
liquidación dispuesta en el artículo segundo, 
retendrá la suma de $ 3.149.81 m|n. en con
cepto del 10% de garantía de obra so'oie el 
certificado de referencia, valor éste que será 
acreditado a la cuenta "Cuentas Especiales — 
Depósitos en Garantía’’

Art, 4’. — Comuniqúese, publíquese, insúl
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERFTTI 

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

■1 ECRETO 14.914 — E.
Salta, Octubre 31 de 1.960.
Expediente N’ 3.212/1.960.
Visto las presentes actuaciones por las que 

la Cárcel Penitenciaría, eleva facturas de la 
Junta de Acción Directa para la Regulación 
óc Precios y Abastecimientos, por la provisión 
de carne durante la 19 Quincena de Octubre 
; .pasado, por un total de 5 522.800.— ;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA ■

Artículo 1’ — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, pagúese por su 
Tesorería General a favor de la Cárcel Peni
tenciaría, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma total de $ 522.800.— ((Qui
nientos Veintidós Mil Ochocientos Pesos Mo
reda Nacional), para que con dicho importe 
1 gá efectivas las facturas por el concepto in
dicado con imputación a la cuenta ‘“Valores a 
Regularizar-’ Oficina de Compras y Suministros 
de la Cárcel Penitenciaría — Decreto N’ 6.220/ 
1.957”. Ejercicio 1.959/1.960.

Art. 2’ — El presente Decreto será re
frendado por los señores Ministros de Econo
mía, Finanzas y Obras- Públicas y de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública.
,>ri. S”. — Comuniqúese, publíquese, insér- 

'ese en el Registro Oficial y Archívese.
BERNARDINO BIELLA 

REDRO J. PERETTI
Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. - O. I’.

DECRETO N’ 14915-E.
SALTA, 31 de Octubre de 1960.

Expediente N’ 3204-1960. . z
VISTO que Administración General de Aguas 

de Salta solicita se liquide a su favor la su
ma de $ 14.401.606.03 m|n., en carácter de 
reintegro de las inversiones realizadas por 
dicha repartición durante los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre del año en curso en cum
plimiento de los planes de obras públicas aten
didos con Fondos Nacionales y Provinciales;

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:DECRETO N’ 14913-G.

SAETA, 31 de Octubre de 1960.
Expediente N" 7581|60.
VISTO lo solicitado por la Dirección Pro

vincial de Turismo y Cultura en nota n’ 1775 
Je fecha 21 do setiembre del año en curso 
y atento lo informado por Contaduría Gene
ral de la Provincia a fojas 3- de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salts 
DECRETA:

Artículo 3’. — Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia, liquídese por 
sn Tcsore-ía General la suma de Cinco Mil 
Pesos Moneda Nacional (S 5.000.— mln.), a 
favor de la Habilitación de Pagos del Minis
terio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica, para que. ésta con cargo de rendir cuen
ta. haga efectiva dicha cantidad a favor del 
señoi- Miguel Angel Colado, Director del Ba
llet Folklórico de Danzas Contemporáneas, por 
la actuación realizada en día 1§ de esptiembra 
del año en curso, en la sala del cine-teatro 
Alberdi de esta ciudad.

Art. 2”. — El citado gasto se imputará al 
Anexo D_ Inciso VI_ Otros Gastos. Principal 
c) 1_ Parcial 3- Orden de Disposición de 
Fondos n’ 69- del Presupuesto Ejercicio 1959|G0.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
. Rene Fernando Soto ¡

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

Artículo 1’. — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia y por su Teso
rería General, liquídese a favor de Adminis- 
ti ación General de Aguas de Salta, la suma 
de $ 14.401.606.03 m|n. (catorce millones cua
trocientos un mil seiscientos seis pesos con 
03]100 moneda nacional),, en carácter de rein
tegro de las inversiones realizadas durante los 
meses de. Julio, Agosto y Setiembre del año 
en cursó', en cumplimiento de los planes de 
Obras públicas atendido con Fondos Naciona
les (Aporte Federal con cargo reembolso) y 
Fondos Especiales -de Origen Provincial, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas y con 
imputación a las siguientes partidas del Pre
supuesto vigente (Ejercicio 1959(1960): 
FONDOS NACIONALES
Mejoramiento sistema de rie
go en La Silleta-Río Arena
les, etc. H_rV-II_7_B_II-l . $ 
Mejor, sistema de riego en 
Campo Santo, Mojotoro, etc. 
J-T-IV-n_7.B-II_8 ....’’ 
Est. y Const. Sala Máqui
nas, Casa Egdo.' Toma Ca
nal, etc. *
11 s i n a Hidroeléctrica Río 
Chuscha, H-IV-II-9-E-I-2 “’ 
Terminac. Sala Máquinas, 
refec. Usina existente, etc.
El Bordo H-IV-H-9-E-L8 - ”

9.057.—

17.580.—

19.430.50

2.497.30

$ 48.614.80

FONDOS PROVINCIALES
Mej. sist. rieg. en toda la 
Frov. incluidos Ley 3488 
H-IV-II-7-B-TI-14 .... ?
Estud. y mejoram. sist. riego 
Río Colorado, Zenta y San 
Francisco .......................................
H-IV.n_7_B-II_16 .... 
Estudio p|mejoram. sistema 
de riego "en toda la Prov. 
H-1V-II-7-B-II-19 .... ”
Mejoramiento sistema de rie 
g<- Ríos El Tala y Ceibal 
Dpto La Candelaria......... 
H-IV-II-7-B-II-20 ....
Fjec. de obras de aprove

chamiento Hidroeléctrico 
Río Itiyuro ............................
I- '-IV_II_7-B-II-25 . .
Conservac. de obras hidraú- 
licas en explotación ............
H-IV-1I.7-B-II-27 ... . . “ 
Mejoram. sistema de riego en 
La Silleta, Río Arenales, etc. 
H-IV-H_7_B-II-33....................... ”
Mejoram. sistema de riego 
en Campo Santo, Mojotoro,
etc.

H-1V-II-7-B-II-34 . . ■’
Mejoram. sistema de riego 
ambas márgenes del R. Pa
saje ...........................................
ILIV-H-7-B-H-10 ..... ■’ 
A.mpliac. de aguas ctes en 
Colonia Santa Rosa—Dpto. 
Cván ........................................
H.IV_ni_5_A-I-2........................."
Ampliac. Aguas Ctes. en 
toda la Provincia ..................
H_IV-IIL5_A.I_3 . : . . . ■> 
Ampliac. y mejor, sistema 
de Aguas ctes. en Apolina. 
rio Saravia ..........................
H.IV-ni_5-A-I-7......................... ’■
Ampliac. y mejoram. aguas 
corrientes en Embarcación, 
Dpto. San Martín ..............
H_IV_III-5-A_I_8......................... ■■
Ampliac. y Mejoram. servi
cio aguas ctes. a J. V. Gon
zález .......................................

TI-IV-III_5_A-I-12 .... 
Mejoram. sist. aguas ctes. 
a Pichanal .................... ....
T1.JV-III_5-A-I.17 . ’*
Perforación y limpieza de 
Tozos en toda la Provincia 
H-IV-III_5_Á1I_18........................"
Ampliac. aguas ctes. Ba
rí lo Agua y Energía Capí- 
Jal ...............................
II-IV-TII_5_A_I-21 . ’’
Mejoram. y provisión aguas 
corrientes en Chicoana 
If-lV_in_5-A-T-22 ..... •' 
Sistema reducido dé aguas 
clc-s. en toda la Provincia 
H. TV-ni-5_A-I_23 ..... “ 
Ampliac. aguas ctes. en R. 
do Lerma ..............................
II- IV_III_5_A-T_27
Ampliac. aguas ctes en Orán 
H-IV-IIT_5_A-I-31...................."
Provisión aguas ctes. en Las 
Laj'tas .......................................
M-IV-ni-5-A_T_33........................”
Construc. tanque elevado 
equipo de bombeo y red dis
tribución ..................................
Fl-TV-III-5-A_I_37 .....” 

Adquisición, reparación y 
mantenimiento servicio de 
aguas ctes. en toda la Prov.
H-IV.IU-5-A-I-41....................... ”
Ampliac. de los servicios de 
aguas ctes. en Metán ......
H.JV-in-5_A_I_43 ...... ” 
Provisión aguas ctes. a R. 
Piedras .............................. ..
H-IV_HI_5-A_I_13........................”

595.301.42

16.386.—

7.585.—

8.491.60’

22.474.—

2.800.—•

1.628.989.21

2.310.’—

62.50

6.003.—

3.75.838.57

1.290.—

.28.470.—

1.290.—

791.—

318.460.05

197.’30

8 363.70

10.386.97'

79.70

1.587.691.53

107.173.—

28.173.80

254.221.93

8.615.40

7.080.—
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Prov. aguas ctes. y ^tanque 
elevado, etc. en R. del Va-
J<e !..............................................
H_IV-III_5-A_I-39...................
Ampliac. "redes aguas ctes; 
p]cta. de terceros en toda

1.640.—

la Provincia ..........................
H-lVJII_5_A-I-44 .... .
Cónstru'c red cloacal-en Pi_ 
chanal ...................... ...............

1.195.—

H-IV-III-5_B_I-5 . . . . ” 
Conserv. explotac. y. mejo_

°10.622.50

ramiento servicios sanita. 
líos de propiedad de AGAS., 
en la Pcia..................................
ÍÍ.IV-ÍIÍ-5-A-I.8.................
Ampliac. red cloacales en la 
Provincia ..................................

17.193.—

‘Lr..IV-III-5_B_I_9 ...
Ayuda financiera a Munici
palidad de Metán p/la rea
lización-de desagües cloaca
les en la ciudad ....................

103.166.50

I.r-IV-HI_5_B_I-4.................. t* 503.693.75
Mejoram. Sistema de sanea 
miento urbano en Tartagal
H_rV_III_5_B-I_7..................... 3> 2.967.40
Const. defensas, etc. en la
Provincia ....................................
H_rV-HI_10-B_Vn_2 . . . . 
Adquisic. equipos, etc. p/ 
perforac...................... ..................

11 94 223.—

II-TV-IIL10-E-VII-5 .
Est. y’riiejor. desagües pluv. 
ciudad..........................................

>, 1.136.014.62

H-JV-III-lO-E-VII-ll ....
Adquisic. de dos topadbras

278.032.50

H-IV-IIL10-E-VIÍ-4 3.979.50
Adquisic. herramientas y re_ ■a
parac. máquinas perforado-
ias .;................................ .
H-rV-UI-lO-E-VU-9 . . • . . >> 2.344.—
Cambio bombas diversas vi_ -
Has capital .............. . *
H.IV-ni_10_B-VII-10 .... U 500.—
Adquisic. reparac. etc. Usi-
ñas AGAS.................................. r
H-IV-II-9-E-I-6 . . . . . -. 889.889.26
Construc. Sala Máquinas etc.
L'sina termoeléctrica en El
Tala ..............................................
H-IV-II-9-E-I-10 ...... í» ■: 38.675.—
Servicios eléctricos Guachi-

................................................ »
H.rv_n_9-E-i_i3....................... 9l •733.—
A.mpliac. partidas obras eléc. 
t>omecánicas Ley 3.192'....
ILIV-ÍI_9-E_I-18.....................
l'sina térmica S. A. de los

•» 6.109.341.50

Cobres.......................................... I
N-IV-II-9-E-I-9 ...... ’ 3.150.—
Ampliac. y refección edifi- t

ció de’ AGAS .............. . ..........
ir-iV-ni-io-E-vn-i .... » 157.102.02

$ 14.352.991.23

— RESUME N —

Teta! Fondos Nacionales ... $ 48.614.80
Total Fondos Provinciales .. 14.352.991.23

Total Comprometido ................ $ 14.401.606.03

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

E. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 14.916 —. G.
Salta, Octubre 31 de 1.960.
Expediente N’ 7.707/1.960.
La Inspección de Ayuda Social Directa de

la Gobernación solicita adquisición dé artícu
los de vestir, colchones, almohadas y camas 
para ser distribuidos entre personas carentes 
de recursos; y

Atento lo informado por Contaduría Ge_ 
a fojas 74 de estos obn.neral de la Provincia 

dos,

El Gobernador de 
D E C

la Provincia de Salta 
RETA:

Artículo 1’ — Apruébase la "Licitación 
Pública” N9 70 — de fecha 24 de octubre del 
año en curso, realizada por la Oficina de Com
pras y Suministros de este Departamento 
Estado.

Art. 29 — Adjudícase la provisión de 
fíenlos de vestir. Colchones almohadas y 
vas para ser distribuidos entre personas
rentes de recursos por intermedio de la Ofi
cina de Inspección de Ayuda Social Directa de 
l->. Gobernación a las siguientes firmas comer
ciales :

Dergam E. Nallar ....................
Simón Zeitune é Hijos ..........
Mueblería San Martín ..............
Viñuales, Royo, Palacios & Cía.

de

ar
ca
ca.

36.044.—
221.375.—
31.940.—
19.250.—

$

? 308.609.—

atenderá conArt. 3'-’ —- El citado gasto se 
cargo a la cuenta "Valores a Regularizar — 
Oficina de Compras y Suministros del Minis
terio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica” y con imputación al Anexo B — Inciso 
I — Otros Gastos — Item 2 — Principal c) 
1 — Parcial 1 — Orden de Disposición de Fon
dos N9 80 
1.960.

Art. 4'-’. 
tese en el

— del Presupuesto Ejercicio 1.959/

— Comuniqúese, publíquese, insér- 
Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO
JULIO A. BARBARAN 

Es copia:
René Femado Soto

Jefe de despacho de Gobierno, J.

BIELLA 
ALVARADU

e I. Pública

DECRETO N9 14.930 — E. 
Salta, Octubre 31 de 1.960.
Expediente N9 2.951/1.960.
Visto este expediente en el que corren las 

actuaciones relacionadas con la adquisición poi- 
parte del Gobierno de la provincia de un toro 
raza Holando—Argentino 
“Chimpeño Cafayate 33” 
duceión y mejoramiento

Poi- Ello, y atento a 
taduría General,

Puro de Pedigreé 
con destino a la repro- 
de la raza bovina, 

lo informado por Con-

El Gobernador de la
DECRETA:

Provincia de Salta

Artículo l9 — Apruébase la adquisición en 
subasta pública de un toro raza Holando—Ar
gentino Puro de Pedigreé “Chimpeño Cafayate 
33”, en la suma de $ 97.200.— %. (Nj-.-enta y 
Siete Mil Doscientos Pesos MonedL Nacional!, 
para ser destinado a los fines indicados pie- 

■ cr-dentemente.
Art. 2” — Con intervención de Cnil-iúnría 

General de la Provincia, pá<uese por su “’e- 
sorería General a favor de la Dirección de Bos 
ques y Fomento Agropecuario, 
oportuna rendición de cuentas, 
97.200.— *%.  (Noventa y Siete 
Pesos Moneda Nacional), para 
importe abone la adquisición de
imputación al Anexo C — Inciso Vil — Otros 
Gastos — Principal b) 1 — Parcial 2 — “Ani
males (Adquisición reproductores) — Orden, 
de Disposición de Fondos Ñ9 47 —. ■«

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér 
tose en el Registro Oficial y Archívese.

con cargo de 
la suma do $ 
Mil Doscientos 
que con dicho' 
referencia, c:>n

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es -copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

31 de 1.9G0. 
3.217/1 960. 
oportunidad 
la Provincia

da haber ,reme- 
el producido.de!. 
meses de febre-

DECRETO Ñ9 14.955 — E.
Salta, Octubre
Expediente N9 
Visto que en 

sado la Nación a
impuesto a los réditos por los 
ro y marzo del corriente año, se dedujeron del 
mismo los importes corerspondientes a los apor 
tes para financiar los gastos de funcionamien
to del Tribunal Arbitral—Ley Nacional 14.390 
y de la Comisión de Contralor é Indices—Ley 
Nacional 14.788, por los Ejercicios 1.958/1.959 
y 1.959/1.960, respectivamente; y

Atento a lo solicitado por Contaduría Ge
neral,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócese un crédito por 
suma de $ 1.500.— (Un Mil Quinientosla

Pesos Moneda Nacional), a favor del Tribunal 
Arbitral—Ley 14.390, en concepto de aporte 
de la Provincia para financiar los gastos de su 
funcionamiento, correspondiente al pasado Ejer 
ciclo 1.958/1.959.

de la 
de Presupuesto vigente ? 1.500.— 

cantidad de $ 9.600.— %. (Nueve 
Seiscientos Pesos Moneda Nacional) 
el aporte de la Provincia, corresp m-

Art. 2° — Con intervención de Contaduría 
General, liquídese a su favor por su Tesorería 
General “Para Compensar” la suma de ? .. 
11.100.— %. (Once Mil Cien Pesos Moneda 
Nacional) discriminada en la siguiente forma:

a) El importe del crédito reconocido por el
Art. I9 con imputación al Anexo G — 
Inciso Unico — Deuda Pública — Par
tida Principal 3 — Parcial 4 
Ley

b) La
Mil
por
diente al presente Ejercicio, a la Comi
sión de Contralor é Indicas—Ley 14.788 
que se imputará al Anexo G — Inciso 
Unico — Deuda Pública — Partida Prin
cipal 3 — Parcial 6 — de la Ley de Pre
supuesto vigente ....................$ 9.600.—

Art. 39. — La suma precedentemente in
dicada se contabilizará con ..argo a la cuenta : 
Pagos por Presupuesto Ejercicio 1.959/1.960 
— Otros Gastos — con crédito al rubro ; 
Cálculo .de Recursos Ejercicio 1.959/1.960 Ren
tas Generales —• Ordinarios — Impuestos a los 
Réditos, Ventas, Beneficios Extraordinarias y 
Ganancias

Art. 4’.
tese en "el

-Eventuales.
— Comuniqúese, publíquese, insér- 
Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Félix Alonso Herrero.
Es copia
Santiago

Jefe de Desoaoho del Ministerio de E. F. y O. P.

RESOLUCIONES DE MINAS:

N9 7144 — Expte. N’ 2297—R.
SALTA, Octubre 21 de 1960. a
VISTO lo informado precedentemente por Se 

cretaría, .téngase por caduco el permiso de ca 
teo. ■ Notifiques®, repóngase, publíquese de o- 
ficio una sola vez en el -Boletín Oficial a los 
efectos determinados por el Art. 45 del De
creto-Ley N9 430 del 21 de Marzo de 1957, to
me nota Secretaría, pase a conocimiento de 
Ja Dirección Provincial de Minería, fecho, Ar
chívese,— Fdo.: Dr. Luis Chagra, Juez de 
Minas de la Provincia de Salta.
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretarlo.

e) 16-11-60.

N- 7143 — Expíe. N’ 2545—H.
SALTA, Octubre 21 de 1960.
VISTO lo informado precedentemente por 

cretaría, téngase por caduco el permiso de 
teo. Notifiques©,• repóngase, publíquese de 
ficio una sola vez en el -Boletín Oficial a 
efectos determinados por el Art. 45 del De- 
croto-Ley N9 430 del 21 de Marzo de i.957, to
me nota Secretaría, pasg a conocimiento de 
la Dirección Provincial de Minería, fecho, Ar-1

Se 
ca 
ti

los

producido.de


, S0LÉTIN . .J. 16 DB.4W • ' . $>Á& W
to-yty-ti-CT...,.,....,, -    -- .- — —. - -. , ■ ■ , , - , — r-—.....................    ,, ,

eliívese.— Fdo.: Dr. Luis Chagra, 
.-.mus de la l’rjvincia de Salta.
L.-. -JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario.

e) 16-11-60.

N'-' 7112 _ Expte. N’ 259-1—LL.
SALTA, Octubre 21 de 1960.
VISTO lo inform.do precedentemente por Se 

cretaría, .téngase por caduco ®1 permiso de ca 
teo. NotifíquC-e, repóngase, publíquese de o- 
ficio una sola vez en el Boletín Oficial a los 
efectos determinados por el Art. 45 del De- 
creto_Ley N9 430 del 21 de Marzo de 1957, to
me nota Sec<retaría, pase a conocimiento de 
la Dirección Prcial. de Minería, fecho vuelva Ar 
chívese.— Fdo.: Dr. Luis Chagra, Juez de 
Minas de la Provincia de Salta.
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario.

e) 16-11-60.

N9 7111 -- Expte. N“ 2544—G.
SALTA, octubre 21 d6 1960.
VISTO lo informado precedentemente por Se 

erctario. .téngase por caduco el permiso de ca 
teo Notifique--e, repóngase, publíquese de o- 
ticio una sola vez en el Boletín Oficial a los 
efectos detil minados por el Art. 45 del De
creto-Ley N’ 430 del 21 de Marzo á0 1957, to° 
me nota Secretaría, pase a conocimiento de 
la Dirección Provincial de Minería, fecho, Ar
chívese— Fdo.: Dr. Luis Chagra, Juez de 
Minas de la Provincia de Salta.
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario.

e) 16-11-60.

K» 7110 - Expte. N» 64.200—U.
SALTA, Octubre 21 de 1960.
VISTO lo informado precedentemente por Se 

cretaría, .téngase por caduco el permiso de ca 
teo. Notifiques©, repóngase, publíquese de o- 
fieio una sola vez en el Boletín Oficial a los 
efectos determinados por el Art. 45 del De
creto-Ley N’-' 430 del 21 de Marzo de 1957, to
me nota Secretaría, ,pase a conocimiento de 
la Dirección Provincial de Minería, fecho, Ar
chívese.— Fdo.: Dr.' Luis Chagra, Juez de 
Minas de la Provincia de Salta.
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario.

e) 16-11-60.

LICITACIONES PUBLICAS:
N9 7146 — INSTITUTO NACIONAL DE SA 

Lt’D MENTAL — EXPEDIENTE N’ 6.84'6|60.
Llámase a Licitación Pública N9 10|61, para 

ti día l|12|G0 a las 16 horas, con el objeto 
de contratar la adquisición de Pescado en 
l’ilet (Merluza, pescadilla ó 'corbina), libre de 
cabeza, espinas, recamas y desvicerado, con 
destino a diversos establecimientos- dependien 
fes del Instituto Nacional de Salud Mental, 
ubicados en la Capital Federal, Provincias de 
Bs. Aires, Córdoba, Mendoza, Salta, Tucumán 
y S.intiago del Estero, para cubrir las nece
sidades del período diciembre da 1960 — oc
tubre de 1961. — La apertura de las ofertas 
tendrá lugar en el Departamento da Adquisi
ciones y Ventas del Instituto Nacional de Sa 
lud Mental Vieytes 471 —Planta Baja— Capi 
tal. debiendo dirigirse para pliegos é infor
mes a la citada dependencia.— El Director- 
de Administración. e) 16 al 29|ll|60.

'N^TOTT — SECRETARIA DÉ GUERRA— 
Dirección General de Fabricaciones” Militares 
—Establecimiento Azufrero Salta — Caseros 
527 — SALTA.

—Licitación Pública Número 1|61—
—Llátpase a licitación pública número ,1|61 

para el día cinco de diciembre de 1960, a las 
12, para la fabricación de placas de acero para 
molinos Allis Chalmers, con destino al Esta
blecimiento Azufi »ro Salta — Estación Caipe 
—Km. 1626 —F.'C. G. B. Provincia de Salta.

Por pii-egos de bases, planos y demás condi
ciones, dirigirse al Servicio Abastecimiento del 
mencionado Establecimiento, o a la Dirección 
General de Fabricacione» Militares, Avenida 
Cabildo 65 — Buenos Aires. - Valor del pliego 
$ 5.— m|n. que podrá remití’-se en timbres 
postales.—

el 7 al 181 1,'60

N" 7076 — DECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares

Juez de —Establecimiento Azufrero Salta — Caseros
527 — SALTA.

—Licitación Pública Número 2|61—
—Llámase a licitación pública número 2|61 

para el día cinco efe. diciembre de 1960, a las 
17, para la piovisión”de'34.000 kilos de.pólvora 
negra para mina, con destino al Establecimien 
to Azufrero —Sal.tu. —Estación Caipe Km. 1626 
—!•. C. G. B. — Provincia de Salta.

Por pliegos de bases y demás condiciones di
rigirse al Servicio Abastecimiento del citado 
Establecimiento, o a la Dirección General de 
Fabricaciones Militares —Avenida Cabildo 65 
—Buenos Aires. Valor del pliego: ? 5.— m|n. 
que podrá remitirse en timbres postules.

e) 7 al 18Jll|60.

N'-' 7065 — Secretaría de Guerra — Dirección 
General de Fabricaciones Militares — División 
Compras —

Avda. Cabildo 65 — Buenos Aires
—Llámase a licitación pública N? 18.9|60 para 

el día 29 de noviembre de 1.960 a las 9 horas 
por la provisión de micro—ómnibus con destino 
al Establecimiento Azufrero Salta.

Por Pliego de Condiciones dirigirse a esta 
Dirección General (División Compras) —Avda. 
Cabildo 65 — Buenos Aires —

EL DIRECTOR GENERAL, 
EDUARDO V. GALLI — Ingeniero Civil —A 
Cargo Depart. Abastecimiento.

e) 4 al 17|ll|60

EQIGTOS CITATORIOS:
N^_7139 — REF: Expte; N» 13478|'48 s.r.p. 

160|2. — EDICTO CITATORIO.
A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que Dora 
Acoria de Choque, tiene solicitado reconocí-' 
miento de -concesión de agua pública para irri' 
gar con dotaciones de 0,262 y 1,05 l|seg-undo, 
a. derivar del Río Calchaquí (márgen'izquier
da), carácter permanente y a perpetuidad, con 
superficies de 0,5000 Has y 2,0000 Has., res- 
poeUvamente, del inmueble “El Martilli’’, ca
tastro N9 335, ubicado en el Partido de Se- 
clantás, : Departamento de Molinos.— En es
tiaje la propiedad de referencia tendrá dere
cho a un turno de: acequia San Isidro: 1 ho 
r.-i 3',' minutos en un ciclo de 11 días con todo 
el caudal (0,5000 Ha.); y acequia El Monte: 
4 horas 30 minutos en un ciclo de 12 días 
(2 -iüOG Has ), con todo el caudal de la ace
quia.

Salta, Administración General de Aguas
e) 16 al 29|ll|60.

N9 7.139 — EDICTO-CITATORIO-: Ref : 
Expte. N9 4.7S6/C/58 s. o. p. 159/2.
A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que Eulo- 
gia Aramayo Vda. de Copa tiene solicitado otor 
gamiento de concesión de agua pública para 
irrigar pon una dotación de 2.62/1 segundo, a 
derivar de las caídas del Aroyo “Ojo de Agua” 
por una acequia propia carácter TEMPORAL 
PERMANENTE, una superficie,de 5 Fias, del 
inmueble “Las Burras” y "El Angosto’’ catastro 
N9 93 ubic_do en el Departamento de Rosario 
de Lema. En época de estiaje tendrá derecho 
a un turno de 3% días con todo el caudal de 
las caídas del Arroyo mencionado en un ci
clo de 12 días.

Salta, Administración Gral. de Aguas 
e? 14 — al — 25 — 11 — 60

N” 7055 — Ref.: Expte. N9 13527|48 s. rTp. 159[2 
EDICTO CITATORIO

—A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que VIC
TOR VICENTE VTLLAFAÑE tiene solicitado 

' reconocimiento de concesión de agua pública 
para irrigar con- una dotación de 0,75 ^segun
do, a derivar del Arroyo El Molino, carácter 
Permanente y a Perpetuidad una superficie de 
1.0877,60 Has. del inmueble de catastro N9 36, 
ubicado en Coropampa, Departamento de Gua- 
chipas.— En época de estiaje la propiedad de 
referencia tendrá derecho a un turno de 6 
horas en un ciclo de 30 días con todo el cau
dal de la hijuela denominada El Molino Del 
Alto.—
SALTA- — Administración Gral. de Aguas.

e) 3 al 16111160

REMATE ADMINISTRATIVO:9 ■ ■ • ■ r , ■ ■

N9 7.159 — BANCO PROVINCIAL DE SALTA 
— Remate Administrativo — SIN BASE —

17 de Noviembre de 1.960 y dias Subsi
guientes a las 18 horas en Caseros N9 667;-

Ordenado por la Superioridad del Banco' 
Provincial, 'Casa Central, "REMATAREMOS : 
SIN BASE, al mejor Postor y al detalle, toda 
In existencia de muebles qu-s pertenecieron a las 
distintas Oficinas del Banco, consistentes en : 
Mesas, sillas, -escritorios, bibliotecas, repisas, 
perchas, sillonesgiratorios, etc etc También . 
nn tefe de cosas varias, compuesto de: Puertas 
marcos, persianas, puertas vaivén, una bana
dera de hierro y una cocina económica coñ 
tanque intermediario.

Todo estos bienes son usados y se remata-n 
en el estado en que se encuentran, pudiendo 
los interesados revisarlos en el lugar de la su
basta, Caseros 667, en el horario de 10 a 12 y, 
do 16 a 19 horas. El comprador abonará en el 
acto del remate el 50% de seña más la comi
sión de arancel; el saldo al retirar lo compra^ 
do dentro de las 48 horas vencidas las cuales 
qued ,.rá sin efecto la venta, sin derecho a de
volución de lo pagado a cuenta. Edictos: 3 
días en el Boletín Oficial y Diarios El Intran
sigente y El Tribuno.

Salta, Noviembre 11 de 1960.
JOSE MARTIN RISSO PATRON y MANUEL 

C. MICHEL — Martilieros —’
e) 16 — al — 18 — 11 — 60

N9 7128 — ORDEN — BANCO INDUS 
TRIA|L DE LA REPUBLICA ARGENTINA — 
REMATE ADMINISTRATIVO. — El día 25 de 
Noviembre de 1960, a las once horas, en el 
mismo local donde se encuentran los bienes 
sito en calle 12 de Octubre N9 570 de esta 
ciudad, remataré con la BASE que en parti
cular se determinan lo siguiente:

I9: Una Cizalla y Punzonadora combinada 
italiana marca "FICEP’* modelo Standard, ta
maño 16, N9 2178, Cizalla de 16 mm. Corta
doras redondas 45 mm., cuadrado 40 mm., Pun 
zonadora 30 mm., de O/ y 16 mm. de espesor; 
completa, con accesorios de fábrica, motor e- 
léctrico c. a. t. marca BROTO BOVERI, N’
G.192.903/10, tipo MUE, 44a. para 3 Kw. 220/ 
380 V., 500 r.p.m. y respectiva llave de arran
que... BASE $ 113.900.—

2”; Un Torno mecánico de precisión, marca 
Catita modelo P. P. N9 20, serie 42 N9 203 de 
2.000 mm. de distancia entre puntas, bancada 
prismática, 250 mm. de altura de puntas a ban
cada, y 370 mm. sobre el escote, con asces’orios 
df fábrica, motor eléctrico de c.a.t. marca STAM 
tipo A 40/4, N9 636548T. de 4 H. P. 220/380' V. 
1430 r.p.m. BASE S 38.600.—

Los interesados pueden revisar estos bienes 
en el local de la subasta, días hábiles de 10 a 
12 y de 16 a 18. En el acto el comprador a- 
bon-,irá el 30 o|o de seña a cuenta del precio 
de venta y la comisión de arancel correspon
diente. El Saldo una vez aprobado el remate.

'Ordena el Banco Industrial de la República 
Argentina en expediente N9 9 juicio caratulado 
Banco Industrial vs. Domingo Varra.— Edic
tos por 3 días en Boletín Oficial y “El In
transigente’’. Informes: Banco Industrial Su
cursal Salta.

MANUEL C. MICHEL, Martiliero 
_______________ e) 14 al 16|ll|60. 

seccion j ud’i cirr
EDICTOS SUCESORIOS:
N9 7.155 — EDICTO SUCESORIO : El se- 

ñor Juez de I® Instancia C. y C. 3» Nomina
ción Dr. Adolfo D. Torino, cita y emplaza 
por 30 días a herederos y acreedores de dora 
María Antonio Saravia de Paz Saavedra, para 
que se presenten a hacer valer sus derechos.

Salta, Julio de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA TRIANDO, Secretario 

___ e) 16 — 11 — al — 28 — 12 — 60
N9 7.154 — El Juez dé 17 Nominación en lo 

Civil y Comercial, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de Felisa Barrionue- 
vo de Cuéllar.

Salta, Noviembre 9 de 1.960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA, Secretario 

_________ e) 16 — 11 — al — 28 — 12 — 60



N’ 7.161 — EDICTO : El Juez de 1- Instan
cia 5<‘ Nominación en lo’ Civil y Comercial Dr. 
Ernesto Samán, cita y emplaza por treinta 
días a dos herederos y acreedores de Paula Co- 
rimayo, Zoila o Paula, o Zubelza Paula.

Salta, Noviembre 11 de 1.960.
MARIO N. ZENZANO, Secretario

e) 16 — 11 — al — 28 — 12 — 60 _ 
Ñ^~7120‘—“ EDICTO’SUCESORIO:

—Ernesto Saman, Ju®z de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial, en los autos caratu- 
lados, Sucesorio de: EDUARDO CELESTINO 
SANZ; cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores del causante.—

SALTA, Noviembre 9 de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario

e) 11)11 al 23)12)60

N- 7118 — SUCESORIO: ~
—El señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial Primera Nominación, cita 
y. emplaza a herederos y acreedores de doña 
RAMONA PEDRAZA Vda. de LOPEZ, por el 
'término d© treinta días.—

SALTA, Noviembre 9 de 1960.
D.r. R. ALDO MARTEARENA — Secretario 

e) 10)11 al 22|12|60

N'-’ 7117 — SUCESORIO:
—El señor- Juez de Primera Instancia en lo 

Civil /y Comercial Primera Nominación, cita 
y emplaza a los herederos y acreedores de don 
SIXTO RUIZ, por el término de treinta días.— 

SALTA, Noviembre 9 de 1960.
D.r. R. ALDO MARTEARENA — Secretario 

e) 10)11 al 22)12(60

Ñ '-' 7115 'eÍ Juez d¿" lo civil y comercial ter
cera nominación. Dr. Adolfo D. To<rino, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
ELOY DIAZ.—

SALTA, Octubre 14 de 1960.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secretario 

> e) 10)11 al 22|12|60

N» 7114 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. Ernesto Samán, Juez a cargo del 

Juzgado de Primera Instancia, Primera Nomi
nación Civil y Comercial en el exp. 40‘. 127, Su
cesión de doña Teresa Eduarda Onesti vda. de 
Juárez, ordena citar a herederos y acreedores 
por el término de treinta días.— Publicaciones 
Boletín Oficial y Foro Salteño.
D,r. R. ALDO MARTEARENA — Secretario

e) 10)11 al 22|12|60

N’ 7.096 — SUCESORIO ; Sr. Juez Civil y 
Comercial 4» Nominación cita y emplaza por 
treista días a herederos y acreedores de doña 
Felisa Villaiobo. Salta’ Noviembre 2 de 1.960.

NARTO N. ZENZANO. Secretario
e) 9 — 11 — al — 21 — 12 — 60

N'-' 7094 — EDICTOS:
—El Sr. Juez de Primera Instancia, 'Cuarta 

Nominación Civil y Comercial, cita par treinta 
días a herederos y acreedores.de Carmen Rosa 
Villagrán de Tapia para que hagan valer sus 
derechos.—

SALTA. Noviembre 7 de 1960.
MARIO N. ZENZANO — Secretario

e) 8)11 al 20|12|60 
N" 7086 — EDICTO SUCESORIO:

—El doctor Apdo Alberto Flores Juez de Pri 
mera instancia en lo Civil y Comercial del Dis- 
trito. Sud-Metán, cita y emplaza' por treinta 
dias a herederos, acreedores y legatarios de Es 
tanislao Zalazar.—

METAN. Octubre 31 de 1960.—
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 

e) 8)11 al 20|12|60

N« 7049 — SUCESORIO:
—El Dr. Antonio Gómez Augier, Juez en lo 

C. y Com.. 5a. Nom. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Fernan.do Su- 
belza.— Edictos en Boletín Oficial y Foro Sal? 
teño.— Mario N. Zenzano — Secretario.— Salta. 
Noviembre 2 de 1960.
MARIO N- ZENZANO — Secretario

e) 3111 al 15|12|60
“7042 — EDICTO”SUCESORIO^
—El Dr. José Ricardo Vidal F-fas, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2a. 
Nominación, cita y emplaza por treinta días a 

ÑovüMfe® ia ©i itó
herederos y acreedores de Don Telésforo Be_ 
nítez.

SALTA, Octubre 21 d® 196o.
Aníbal Urribarri —' Escribano Secretario

e) 81)10 al 13|12|60______
N-? 7025 — EDICTO SUCESORIO:

—El Señor Juez de Primera instancia en 
lo Civil y Comercial, Primera Nominación, Doc 
tor Ernesto Samán, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Luis 
Dib.—

SALTA, Agosto 26 de 1690.
e) 27)10 al 9)12)60

N’ 7016^-“SUCESORIO:
. —Antonio J. Gómez Augier, Juez de Ira. 
Inst. 5a. Nominación C. y C., cita y emplaza 
por treinta días, mediante edictos que se publi 
carán en los diarios Boletín Oficial y Foro Sal 
teño, a acreedores y herederos de don Juan Tau- 
ssig.—

SALTA, Octubre 20 de 1960. 
Dr. Mario Zenzano — Secretario.

e) 26|10 al 7|12|60

N'-‘ 7015 — EDICTO SUCESORIO:
—Dir. Gregorio Kind, Juez Interino de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud, Metan, cita y emplaza por trcin 
ta días a herederos y acreedores <1© Doña Celi 
na Luna de Herrera.—

Metán, Octubre 18 de 1960.
Dr. Luis Elias Sa.gárnaga — Secretario.

e) 26)10 ai 9]12|60
N’ 7014 — EDICTO SUCESORIO:

■—Dr. Gregorio Kind, Juez Interino de Pri
mera instancia en lo Civil y Comercial del Dis 
trito Sud, Metan, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Don Jesús 
Roldan.

Metán, Octubre 18 de 1960.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario. 

 e) 26|10 al 9)12)60

N'.- 6987 —.SUCESORIO:
—Adolfo p. Torino, Juez del Juzgado de Pri 

mera Instancia 3ra. Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza a herederos y a- 
creedores de la sucesión de Guadalupe Chapa 
rro de Colque por el término de 30 días.— 

Secretaría, Setiembre 29 de 1960.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

' e) 21|10 al 2|12|60 
6986 — EDICTO SUCESORIO:

—El Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda 
Nominación Civil y Comercial, cita por 30 
días a herederos y acreedores de don CLE
MENTE ROMERO.—

SALTA. Octubre 18 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

el 21110 al 2)12)60
N’ 6.981 — SUCESORIO : El señor Juez d¿ 

Primera Instancia y Quinta Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 30 
días a heredaros y acreedores de doña Mindla 
Finquelstein ó Finkielsztein ó Finkielsztejn de 
Ostrzega ú Ostchega, para que hagan valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de Ley.

Salta, -Octubre 19 de 1.960.
MARIO N. ZENZANO, Secretario

e) 24 — 10 — al — 5 — 12 — 60
N’ 6979 — SUCESORIO:

—Antonio José Gómez Augier, Juez de Ira. 
Instancia Civ. y Com. 5ta. Nom. declara abierto 
el juicio sucesorio de Domingo Esteban Herre
ra y cita y emplaza por treinta días a intere 
sados.—

SALTA, Octubre 11 de 1960.
Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretario 

e) 20)10 al l’|12|60

Ni 6977 - EDICTO SUCESORIO:
—El Señor Juez de Primera Instancia Cuar

ta Nominación en lo Civil y Comercial de la 
Provincia de Salta, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Sixta Rivero 
de Zulca y Florentina Sulca de Arroyo para 
que hagan valer sus derechos.— Edictos por 30 
dí.is <m Boletín Oficial y Foro Salteño.

SALTA, Octubre 14 de 1960.
Dr Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 20|10 al l|12|60

..... .

N'> 6969 — SUCESORIO:
—El señor Juez de Ira. Instancia 2da. Nomi

nación en lo Civil,y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Florencio León.—

SALTA, 21 de Setiembre de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

e) 19)10 al 30)11)60

N'> 6968 — SUCESORIO:
—El señor Juez en lo Civil y Comercial de 

Ira. Instancia 4ta. Nominación, cita por 30 
días a los herederos y acreedores de don Do
mingo Egidio Eletti.—

SALTA, 11 de Octubre de 1960.
MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 19)10 al 30)11)60

6967 — SUCESORIO:
El señor Juez de 14 Instancia l'1 Nomi

nación en lo Civil ky Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Santos Humberto Cardozo.—

SALTA, 21 de Setiembre d® 1960.
ELOISA G. AGUILAR, Secretaria

Dr. K. ALDO MARTEARENA — Secretario 
j... • -- e) 19|10 al 30)11)60

N” 696,3 — SUCESORIO:
—El señor Juez de Primera Instancia Civil 

y Comercial Cuarta Nominación, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don César Pastor Herrera, para que hagan 
valer sus derechos.—

SALTA, 13 de Octubre d® 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 19)10 al 30|11|6O

N'» 5956 — EDICTO SUCESORIO:
—El Juez de Ira. Instancia en lo Civil y 

Comercial del Distrito Judicial del Norte 
—Oran ■—Provincia de Salta,, Dr. S. Ernesto 
Yazlle, cita ;y emplaza por treinta días a h® 
rederos y acreedores de don Francisco Vara.— 
San Ramón de ia Nueva Orán, Julio 13 de 1960 
Dr. Mil ton Echenique Arrrduy — Secretario 

e) 19)10 al 30)11)60

N-.. 6945 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de Ira. Ins- 

lancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte —Orán —Provincia de Salta 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de doña. María Cobos de Moreno

San Ramón de la Nueva Orán, Oct. 3 de 1960 
Dr. M-iltón Echenique Azurduy — Secretario 

e) 18)10 al 29|ll|60

Nv 6937 — SUCESORIO i '
—Adolfo Domingo Torino, Juez del Juzga

do de Primera Instancia Tercera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a he
rederos y acreedores de la sucesión de Blyt- 
mann Aage o Hage Harald, por el término de 
30 días.

Secretaría, 29 de setiembre de 1960.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 18|10 al 29|ll|60

N’ 6.931 — EDICTO SUCESORIO : El señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial d® Quinta Nominación cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don Ernesto Aramayo.

Salta, Octubre 6 de 1.960.
Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretario

e) 17 — 10 — al — 28 — 11 — 60

N“ 6.906 — SUCESORIO : Amparo Aguiñ '-a 
de Collado Núñez. El señor Juez d® 1’ Ins
tancia. y 1’ Nominación en lo Civil y Comercial 
Dr. Ernesto Saman cita por treinta días a he- 

■ rederos y acreedores de doña Amparo Aguilera 
d® Collado Núñez.

Salta, .Octubre 6 de 1.960.
D,r. R. ALDO MARTEARENA, Secretario 

e) 11 — 10 — al 23 — 11 — 60

N’ 6.905 — EDICTO SUCESORIO : El Dr. 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera. Ins. 
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Sud Metán, cita y emplaza por treinta días a,

acreedores.de


BQLÉW-ÓWÁt^ iáízbá-, froviprnsui m r álái;
herederos, acieedores y legatarios de MANUEL 
ó MANUEL de REYES SOSA.
Dr. LUIS ELLAS SAGARNAGA, Secretario

e) 11 — 10 — al — 23 — 11 — 60

N’ 6891 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de 1*  Inst. 4“ Nora, en lo C. y C., cita y 
emplaza a los acreedores y herederos de Héc 
tor Nicolás Paez, por treinta días.

Salta, Octubre 3 de 1960.
M. MOGRO MORENO, Secretario.

e) 7-10 al 21.11-60.

TESTAMENTARIO:

N’ 6948 _ TESTAMENTARIO:
—El Señor Juez de Primera Instancia Cuar 

ta Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
a los herederos y acreedores de María Benjam» 
na Eira Pérez Rabcllini, por el término de 
treinta días.—

SALTA, Octubre 13 de 1960.
Una palabra testada no vale.—
Dr. Manuel Mo^ro Moreno — Secretario.

e) 18|10 al 29|ll|60

REMATES judiciales

Ñ’ 7.156 — JUDICIAL: Por José Alberto 
Cornejo — Camión Ford V. 8 SIN BASE’

El día 22 de noviembre de 1.960, a las 18, 
horas en mi escritorio • Deán Funes 169; ciu
dad Remataré SIN BASE Un camión marca 
“Ford V. 8” modelo 1.936, patente 2.550 c/ca- 
ja de madera pintada color rojo, en buéh es
tado, el que se encuentra en podei’ del depo
sitario judicial Sr. Alfredo Jorge, domo cilia
do en Lapridñ N’ 102, ciudad donde puéefe ser 
revisado.

El comprador entregará en el acto de re
mate el treinta por ciento del precio de ven
ta y a cuenta del mismo, el saldo una vez apro
bada la subasta por el Sr. Juez de la causa.

Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Se
gunda Nominación C. y C., en juicio : “Em
bargo Preventivo — Rencoret & cía. vs. Al
fredo Jorge, Expediente N’ 28.289/60”.

Comisión dé arancel a cargo del compra
dor. Edictos por 5 días en Boletín Oficial y 
El Intransigente.

e) 16 — al — 22 — 11 — 60

N'1 7.152 — JUDICIAL : Por Ricardo Gudiño 
- -Una Radio Marca “Antofer’’ BASE $ 5.887.— 

El día 1’ de Diciembre de 1.960, a horas 
13.— en mi escritorio de la calle Pellegrini 
237, de esta ciudad, REMATARE : con la BA
SE de $ 5.887.— una radio marca Antofer de 
6 válvulas ambas ondas y corrientes N’ 37.663 
que se exhibe en calle Ituzaingó esquina San 
Martín. Seña el 30%, saldo una vez aprobada 
la subasta. Ordena el Sr. de 1? Instancia 2» 
Nominación’ gil lo C. y C. -n juicio ‘Fernán
dez Antonio vs. Mansilla Bautista Gualberto 
y Pol, Jorge Ramón. Ejecución Prendaria”.

Exiediente N’ 28.439/60. Edictos por tres 
días-con 10 días de anticipación’en los diarios 
Boletín Oficial y El Intransigente.

_______________e) 16 — al — 18 — 11 — 60
Nn 7150 — por: Arturo Salvatierra — Judicial '

—El día 28 de,'diciembre de 1960 a las 18 hs. 
en el escritorio Buenos Aires 12—Ciudad, re
mataré con la base de Sesenta y Seis Mil Ocho 
cientos Pesos M|N. equivalente a las 2[3 partes 
de su valuación fiscal, una fracción de la fin 
ca Algarrobal ubicada en el Departamento Ge
neral San Martín. Provincia de Salta, compren 
dída entre los puntos A, B, C y D del plano ar 
chivado bajo N? 238; con extensión de 815 me
tros de fronte en su lado Norte: 607 metros 
en el contr.--frente en su lado Sud 7232 metros 
de" fondo en su lado Esta y 7597 metros 40 cen 
tímeteos de fondo en su lado Oe^te, 
o sea una superficie de 400 hectáreas, 81 me
tros, ' ochenta y cuatro decímetros cuadrados,: 
limita: Norte, finca Pozo del Milagro, Sud, con 
el río Bermejo, Este con la finca Tuscal, y 
Oeste, con el resto de la finca Algarrobal.— Tí
tulo: folio 393,-asiento 1, libro 14 R. I. Dpto. 
San Martín, Nomenclatura Catastral: Partida 
4080.— Con derecho de agua dé acuerdo a 
la concesión otorgada para el riego por Decreto

-te 6-9, año 1957.— Seña en el acto el 30% a 
cuenta del pre’cio d© venta.—

ORDENA: Señor' Juez de la. Instancia; 2a. 
Nominación en lo C. y C. en autos: Mena, An
tonio vs. Camin León —Ejecutivo Expíe. 26. 
M03|5S.— El expresado inmueble reconoce gra
vamen.— Comisión a cargo . del comprador.— 
Edictos 30 días en Boletín Oficial y Foro Sal 
teño y 10 publicaciones en El Intransigente. 
_____________________ e) 16|11 al 28|12|60

N'-‘ 7161 — Por: CARLOS R. AVELLANEDA
JUDICIAL — SIN BASE — Un Camión 

Marca Internacional Modelo 1942 —SIN BASE. 
El día 23 de 'Noviembre de 1960 a horas 17, 

en mi escritorio de calle 20- de Febrero 496 
upto. B reniat ré por orden del señor Jmz 
ue Primera instancia, 5’ Nom. en lo Civil y 
Comercial, en 'el juicio caratulado: '“Rebela 
Juan Luis vs. Lamí Alejandro”, Expíe. 4956|60, 
Ejecutivo, que se tramita ante este Juzgado, 
un camión en buen estado de conservación, 
m .rca Internacional, modelo 1942, que puede 
verse en el domicilio del suscripto Martiliero, 
citado precedentemente, todos los días hábi
les.— Edictos por ocho días en ei Boletín Ofi 
cial y diario El Intransigente.— Comisión del 
Martiliero a cargo • del comprador.— En el ac 
to del remate el 30 o|o a cuenta de precio y 
en concepto de seña, saldo una vez aprobada 
la subasta por el señor Juez de la' causa.— 
CARLOS R. AVELLANEDA, Martiliero Públi
co, 20 de Febrero 496 — Dpto. B. Salta.- 
_______ '______  e) W al 23|ll|60.
u- 7116,— Por: José Alberto Gómez Rincón. 
Judicial — Camioneta Institec — SIN BASE

—El día 17 de Noviembre de 1960 a'Jas 17.— 
lioras, en mi escritorio: Gral. Güemes 410— 
Ciudad, remataré, SIN BASE,Una camioneta 
marca INSTITEC, modelo 1953— motor N’ 439 
chapa municipal provisoria N’ 502, la que se 
encuentra en poder del depositario judicial Sr 
Alberto' Serfaty Arteche, domiciliado en Avda 
Belgrano N’ 674—Ciudad, - donde puede ser re
visada.— El comprador entregará en el acto 
del remate el treinta por ciento del precio de 
lenta y a cuenta'del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la cau
sa.— Ordena Sr. Juez de 'Primera Instancia 
Primera Nominación C. y C. en juicio, Ejecu. 
tivo — Aserradero San Antonio S. R. L. vs. 
Sylaser S. R. L., Expíe. N’ 39.337159.— Comi
sión de arancel a cargo .del comprador.— E- 
dictos por 5 días an Boletín Oficial y El In
transigente. ,

e) 10 al 16|ll|60

N’ 7112 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

—El día 16 de noviembre de 1960 a las 18 ho
ras en el escritorio Buenos Aires 12, ciudad, 
remata:é con la base de $ 934.66 equivalentes 
a las 2|3 partes de su-valuación fiscal, los de
rechos y acciones que le corresponden al dernan 
dado en la finca Sala Vieja o Población, ubica
da en el Partido de San José de Orquera, Dpto. 
de Metán d© esta Provincia o sean nueve avas 
partes y veinte centésimos de las ochenta y 
cuatro avas partes en que se dividió el inmue
ble a los fines de las adjudicaciones entre los 
herederos comprendida la propiedad dentro da 
los siguientes límites generales: Este, Río Pa
saje; ;Sud, dueños desconocidos; Oeste y Norte 
terrenos de Eduardo Escudero.— TITULO: fo
lio 38. asiento 3, libro 7 R. I.— Metán.— NO
MENCLATURA CATASTRAL: Partida. N’ 1000 
Seña en el acto el 20%. a cuenta del precio de 
venta.— ORDENA: Señor Juez de Primera Ins 
tancia, Quinta Nominación en lo Civil y Co
mercial en autos: MENA, Antonio vs SARA. 
VIA. Rafael M. —Embargo Preventivo.— Co
misión a cargo del comprador. —Edictos 5 días 
en Boletín Oficial y El Intransigente

e) 10 al 16|ll]60

N? 7089 — Por: Andrés Ilvento. —
Judicial — Un aparato Radio Francklin —BA
SE $ 9.568.—

—El día 25 de Noviembre de 1960, remataré 
por disposición del Sr. Juez de la. Instancia 
5a. Nominación Exp. N’ 5035)60, en mi domici
lio Mendoza 357 (Dpto. 4) ciudad a las 18 horas 
en la ejecución Prendaria seguida por Mosche. 
tti S. A. vs. Genoveva Colque de Ocampo, lo 
siguiente: Un aparato de radió marca Francklin 

modelo F. R. 3080—N’ 77983, verlo en poder del 
depositario judicial cali© España 654.— BASE . 
$ 9.568.— Nueve Mil Quinientos Sessinta y 
Ocho -Pesos m|n.,'dinero de contado y al mejoi’ 
postor.— Seña 30% saldo una vez aprobada la 
subasta por el Sr. Juez.— Comisión a tb|. del 
adquirente, s] arancel.— Publicaciones con diez 
días de antelación Ley N’ 12.962 en el Boletín 
Oficial y diario El Intransigente 3 veces. — 
Informes al suscrito —Andrés Ilvento —Men
doza 357 (Dpto. 4) Salta.

e) 8 — al — 21 — 11 — 60

N’ 7079 — Por: José Alberto Cornejo 
Judicial — Varios — SIN BASE

—El día 17 de Noviembre -de 1960 a las 18 
horas, en mi escritorio: Deán Funes 169— Salta 
Remataré, SIN BASE, Una heladera marca 
CARMA, de 4 puertas con motor eléctrico, en 
funcionamiento y Una caja de caudales de 
hierro, con pedestal de madera c/cerradura 
marca Phillips y Son, en buen estado, todo lo 

cual se encuentra en poder del depositario ju
dicial, doña Angela Flores domiciliada, en San 
Martín Esq,, Alberdi de la Ciudad de Glneral 
Güemes, donde puede revisarse.— El compra
dor -entregará en el acto de remate el treinta 
poi- ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una, vez aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de la causa.— Ordena Si-. Juez 

'de Primera Instancia Primera Nominación 
C. y C. en juicio: Ejecutivo — Bonini, Ponce 
y Cía. S. R. L. vs. Urban Flores, expte. 
39.628|60. —Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 8 días en Boletín 
Ofi'ci. 1 y El Intransigente.

e) 7 al 16|ll|60

N’ 7075 — Por: Julio César Herrera.
Judicial — Dos Terrenos en Villa San Lorenzo 
BASE $ 400 m|n. c|u.— ’

—El 28 de Noviembre de 1960, a horas 17. 
en Urquiza 326 de esta ciudad, remataré con la 
BASE de Cuatrocientos Pesos Moneda Nacional 
(? 400.— m[n.), cada lote, o sea el equivalente 
a las dos terceras partes de su valuación fis
cal dos lotes de terreno ubicados en Villa San 
Lorenzo, Dpto Capital Pcia. de Salta. Co
rresponden los mismos al señor Gerardo Caye 
taño Sartini, por títulos que se registran al folio 
239, asiento 1 del libro 126 del R. I. de la Ca
pital medidas : Lote N’ 19 del Plano 1.957, 
frente 20 mts.. fondo 33. mts. 34 cm. Linderos 
Norte: Lote 20; Sud:-Lo.te 18; Este: Lote Re
servado. y Oeste: Pje. Sin Nombre. Catastro 
Nc' 25.410— Medidas: Lote N’ 26 del Plano 1957 
frente 20 mts., fondo 40 mts.— Linderos: Nor
te: Camino; Sud: Lote 25; Este: Pasaje sin 
nombre y Oeste: Lote 27.— Catastro N° 25426— 
Ordena el Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y Com. 
Ira. Nom. en los autos: Preparación de Vía' 
Ejecutiva —De León de Lobos, Julia vs. Sar 
tini, Gerardo Cayetano, —Expte. N’ 39.757|60 
El comprador abonará en el acto del .remate en 
concepto de seña, y a cuenta del precio el 30% 
saldo una vez aprobada la subasta por el Sr. 
Juez que entiende en la causa.—■ Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
quince días en los diarios. Boletín Oficial y El 
Intransigente— Informes: j. C. HERRERA.— 
Martiliero Público.— Urquiza 326 —Salta ‘

e) 7 al 25|11|6Ó

N’ 7069 — Por: Martín Leguizamón 
Judicial — Camioneta FORD Modelo 1960

SIN BASE .
—El 16 de noviembre p. a las 17 horas en mi 

escritorio Albe.rdi 323 por orden del Tribunal 
del Trabajo en juicio Cobro d© Salarios Mama- 
ai Pedro • Gonzaga vs. Rodríguez Eduardo pro
cederé a rematar sin base, dinero de contado 
una camioneta marca Ford F. 100—LOBA 14. 
000 modelo 1960 en poder del señor Eduardo 
Rodríguez, Finca El Timbó, Rosario de Ler- 
ma.— En el acto del remate veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 

e) 7 al 16|ll|60

N» 7063 -— Por: Arturo Salvatierra
Judicial — Terreno — Base $ 6.200.—

—El día 25 de noviembre de 1960 a las 11 
horas en el hall del Banco de Préstamos y 
Asistencia Social Alvarado 621 de ©sta Ciudad 
REMATARE con la base de $ 6.200.— m[n.
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equivalente a las. dos terceras partes de su 
valuación fiscal, lote de terreno, ubicado en 
esta Ciudad, sobre la calle Pueyrredón, entre 
las de Necpchea y Alsina, señalado con la 
letra A según plano archivado en la D. I. ba
jo N’ 1407 con una superficie de 314 metros 
con 60 decímetros cuadrados limitando: Norte, 
propiedad Domingo Roy; Sud, con el Iota C, 
hoy Luis García; Este calle Pueyrredón y Oes
te, propiedad de Juan E. Ortíz.— Título folio 
409, asiento 1, libro 165 R. I. Capital.— Nomen
clatura catastral: Partida N“ 5054, Sección B, 
Manzana 40, Parcela 2.— Seña en el acto el 
30% a cuenta del precio de venta.— ORDENA: 
Señor Juez de Paz Letrado Secretaría 3 en au
tos: Banco de Préstamos y Asistencia Social 
vs. Vicente C. de Vita.— Ejecutivo.— Comisión 
a cargo del comprador.— Edictos 15 días en 
Boletín Oficial y El Tribuno.

e) 4 ñl 24)11160 
Ñ’ 6919 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UN INMUEBLE EN' CAMPO 

QUIJANO — BASE $ 16.400.— m|n. '
El .30 de Noviembre de 1900, a horas 17 en 

Urquiza 326 de esta ciudad, remataré con la 
base de Dieciseis mil Cuatrocientos Pesos Mo
neda Nacional ($ 16.400.— %.) o sea el equi. 
valente a las dos terceras -parte de su valua
ción fiscal, UN INMUEBLE, ubicado en el 
Pueblo de Campo Quijano (Dpto. Rosario de 
Lerma).,en la calle Juan Bautista Alberdi en. 
tre Gral. Güemes y 9 de Julio.— Corresponde 
esta propiedad al señor DOMINGO PAULINO 
DIAZ, según títulos inscriptos al folio 185. 
asiento 1 del libro 6 del R. I. de Rosario de 
Lerma.— LINDEROS: Norte: Lot6 120; Sud: 
lote 110; Este: lote' 150 y Oeste: calle J. B. 
Alberdi.— NOMENCLATURA CATASTRAL: 
Catastro N’ 133. manzana 16, lote 118, parce
la 14— SUPERFICIE TOTAL: 500 m2.— OR
DENA el Sr. Juez de 1? Inst. en lo C. y O. 5’ 
Nom. en los autos: ‘‘Prep. Vía Ejecutiva — 
FINANCIERA S.R.L. vs. DIAZ, Domingo P. 
y JOVANOV1ES, Hugo E. — Expte. N’ 4686| 
60”.— SEÑA: 21 30% en el acto de la subasta 
a cuenta del precio.— Edictos por treinta días 
BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño y por dos 
días en El Intransigente.— Comisión de aran
cel a cargo del comprador.— J. C. Herrera — 
Martiliero Público ■ Urquiza 326 — Telél. 
5803. SALTA.

e) 13-10 al 25-1-60
_ N’ 6.885 — JUDICIAL : Por Julio César 
Herrera — Un terreno con casa de madera ei.

Tartagal -• BASE $ 9.000.— %.
El día 22 d» noviembre de 1.960, a horas 

17, en Urquiza 26 de la ciudad de Salta, Re
mataré con la 1ASE d© NUEVE MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL (5 9.000.— %.), o sea 
el equivalente de las dos terceras partes de la 
valuación fiscal, un terreno con casa de ma
dera, ubicado en la calle España 116)18 de la 
ciudad de Tartagal (Peía. de Salta,). Corres
ponde esta propiedad al señot Cher o Sber 
Singh, por títulos que se registran al folio 13, 
asiento 1, del Libro 10' del Registro I. de 
Orón.- Linderos: Norte: Lote 2; Sud: calle 
España; Este: Lote 23 y Oeste: Lote 25.- 
Superficie 299.94 mts. cuadrados Nomenclatura 
CATASTRAL: Partida N» 1273, manzana 15, 
parcela 11, lote 24- ORDENA el Sr. Juez de 
Paz Letrado N’ 1 en los autos: “Ejecutivos — 
JABON FEDERAL (Delbene Hnos. y Sabia 
Ltda. vs. Sher Singh _ Expte. N1* 4166/60”.- 
SEÑA: el 30% en el acto del remate y a cuen
ta del precio- Comisión a cargo del compra
dor- Edictos por treinta días en los diarios 
Boletín Oficial y El Intransigente.. Informes: 
Julio César Herrera - Martiliero Público - Ur
quiza 326 - Telef. 5803 - Salta.-

e) 6-10 al 18-11-60 
“POSESION TREINTAÑAL ;________

JJ96947 — POSESION TREINTAÑAL.—
—María Medina de Flores, por ante Juzgado 

Tercera Nominación Civil y Comercial, solici 
ta Posesión Treintañal tres inmuebles en Angas 
taco (San Carlos): PRIMERO— Finquita Vi
ña Grande, mide: 56.10 m. Norte Río Angasta 
co; 50.80 m. Sud, Peñas Altas 327.20 m. Este 
y 305.95 m. Oeste.— Limita: Norte Río Angas 
taco: Sud, acequia comunera que.separa Pe
ñas Altas; Este, C. Proa, hoy María Guanea; 
y Oeste,' Quintín Rivero, hoy su sucesión — 

Catastro 357 —San Carlos,— ' SEGUNDO.— 
Fracción Viña, mide 19.80 m". ul Norte; 13.68 
ni. Sud; 54.90 m. Este; y 51.08 m. Oeste.— Lí 
mites: Norte, S.-Figueroa hoy María Guanea; 
Sud, Peñas Altas; Este, F. R. Durán, hoy Fe 
liciana Gutiérrez; y ‘Oeste, Quintín Rivero, hoy 
María Guanea,— Catastro 358 —San Carlos 
TERCERO.— Finquita llamada Terreno, mide 
Norte 74.18 m,; Sud, 84.— m. Este, 61.90 m.; 
Oeste, 59.88 m. Limita: Norte, Roberto Chalup 
hoy sus herederos; Sud, María Guanea; Este 
Callejón vecinal y herederos M. Ibañez y Oes
te María Guanea.— Catastro Ni> 359— San 
Carlos,— Cítase a interesados por 30 días.— 
Salta, de Octubre de 1960.
AGUSTIN ESCALADA LR1ONDO — Secret.

e) 18)10 al 29)11)60
NOTIFICACION DE SENTENCIA
N*  7126 — EDICTO.— ÉF DrTRamón S. Ji

ménez, Juez de Paz Letrado N° 2 en el juicio: 
"Prep. vía ejecutiva — Ramírez y López SRL. 
vs. Jiménez Mora Elena”, ha dictado sentón 
cía cuya parte resolutiva expresa: “Salta, 20 
de Octubre de 1960.— Autos y Vistos... Con 
siderando... Resulvo : I) — Llevar adelante 
esta ejecución uasta que el acreedor se haga 
íntegro pago del capital reclamado, sus inte
reses y las costas del juicio; a cuyo fin re
guío a,a Honorario» ael ur. Salomen Mulki en 
$ 581,70 m|n., y los del señor E. R. Marchín 
en $ 232.60 m|n.— II) — Publíquese la pre
sante sentencia por tres días en el Boletín Ofi 
cial y un diario que la parte actora propon
ga.— III) — Regístrese, notifíquese y repón
gase.— Ramón S. Jiménez’’.— Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos.— 

SALTA, Octubre 27 de 1960.
EMILIANO E. VIERA, Secretario

e) 14 al 16)11)60.
N’ 7125 — EDICTO. — El Dr. Ramón “s. 

Jiménez, Juez de Paz Letrado N’ 2, en el jui
cio: “Prep. vía ejecutiva — Ramírez y Ló
pez SRL. vs. Shain Bernardo”, ha dictado sen 
teneia cuya parte dispositiva expresa:’ “Salta, 
10 de Octubre de 1960.— Autos y Vistos__
Considerando... Resuelvo: 1) Llevar adelante 
fsta ejecución hasta que.el acreedor se haga 
íntegro pago del capital reclamado, sus inte
reses y las costas del Juicio; a cuyo fin re
gulo los honorarios del Dr. Salomón Mulki 
ni 8 680.— mjn. y en $ 272 el del S.r, Esteban 
Rolando Marchín.— II) Publíquese la présente 
sentencia por tres días en el Boletín Oficial 
y un diario que la parte actora proponga’— 
111) Regístrese, noti’fíquese y repóngase.— Ra 
món S. Jiménez”.— Lo que el suscrito Secre
tario hace saber a sus efectos.— Salta, No
viembre de 1960.

GUSTAVO A. GUDIÑO, Secretario.
e) 14 al 16)11)60.

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO :

N’ 7130 — MENSURA, DESLINDE Y AMO- 
JONAM1ENTO. — Por disposición del Sr. Juez 
le 1’ Instancia C. y C., de 2*  Nominación, 
se hace saber que el agrimensor Herminio Ro 
co, ha sido designado perito para practicar la 
mensura, deslinde y amojonamiento de la fin 
ca "San Francisco”, de propiedad de María 
Sara Bertres Arias de Bassani, Marín Martha 
Bassani de Martínez y Violeta Judith Bassani, 
situada en el Partido de La Isla, Departamento 
de l.¡. Capital, cuyos límites son: Norte con 
pi opiedad que fue d6 Martín Arias, hoy de Ce 
lestino López; Sud, con propiedad de los su
cesores del Dr. Vicente Arias; Este, can el 
Ríos Arias; y Gesta, con el camino público 
que la separa de la finca “Valdivia" del Dr. 
Francisco J. Ortiz. hoy sus sucesores.— Las 
operaciones de mensura, deslinde y amojona
miento comenzarán el día 28 de Diciembre de 
1960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 14|11 al 26|12|6Ó.
~ CITACIONES A JUICIO
N<- 7C95 — CITACION A JUICIO:

El Sr. Juez Civ. y Com. Distrito Judicial Sud 
Metan en autos caratulados Filiación natural— 
(.'anchi Bernardo vrs. Torres Escolástico o To
rres Escolástico Guillermo cita y emplaza por 
veinte días bajo apercibimiento ley, a herederos 
de don Escolástico Torres o Guillermo Esco

lástico ’ Torres.— Metán; Noviembre 3 de 1960 
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 

e) '9|11 al 6|12|60 
Ñ!T7Ó59^Lr CITACION A JUICIO: ~

—A María Lu.i'sa o Luisa Quiroga Vda. de 
Ritter.—

En los autos Ejecutivo — Antonio Fernández 
vs. María Luisa o Luisa Quiroga Vda. de Ri? 
tter, Juzgado Civil y Comercial Segunda No
minación; a cargo del Dr. Vidal Frías, cítase 
a. María Luisa o Luisa Quiroga Vda. de Rí- 
tter, a comparecer y estar a derecho bajo aper
cibimiento de que si no lo hiciere,, por sí o 
por apoderado, se le designará defensor de 
oficio para que la represente.— Lo que el sus 
crito Secretario le hace saber.—

SALTA, Setiembre 9 de 1960.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secretarlo 

e) 4)11 al 19)12)60 
ÑT7040 — CITACION A JUICIO:

—Adolfo D. To.rino. Juez de Primera Ins
tancia y Tercera Nominación, en el Juicio: 
Oí diñarlo — Rescisión de contratos ' Velarde, 
Eduardo, Alberto César, Nelly V. de Pechieu 
Jorge R. Velarde y Manuel ,O. Ruíz Moreno 
vs. López Ramón V. N’ 21.871(60, cita al de
mandado Ramón Víctor López para^que dentro 
■ ’el término de Veinte Díaz comparezca a es- 
: r a derecho, bajo apercibimiento de nom
brársele defensor ad—litem lo que el suscrip
to Secretario hace saber a sus efectos.

SALTA, Setiembre de 1960.
Agustín Escalada Y.riondo — Escr. Secretario 

e) Sl|10 al 28|ll|60 
N” 7026 — EDICTO:

—El Dr. Carlos A. Papi, Juez de Paz Letrado 
N’ 1 en el juicio Piezas pertenecientes al jui
cio —Desalojo— Stagni, Julia Córdoba de vs 
Domingo Naranjo Expte. N? 3-431)59, cita y 
emplaza por veinte días a los Sres. Jorge 
Jenkins, Elsa C. de Jenkins, Angel Giusto .y 
Norma C. de Giusto, para que comparezcan 
a estar a derecho en estos autos, bajo aperci
bimiento de nombrársele defensor de oficio.

SALTA, Octubre 17 de 1960. 
Miguel Angel "Casale — Secretario

e) 27)10 al 24|ll|60
Ñ ~>978 — EDICTO 51 TATO RIO:-

El señor Juez de Primera Instancia Quin
ta Nominación en lo Civil y Comercial en autos 
caratulados Ingenio San Isidro S.A. vs. Manuel 
del Villar.— Ord. Resolución de contrato de 
sociedad cita al demandado por veinte días 
para que comparezca a juicio .. hacer valer 
sus derechos, bajo apeteiPimiento le nomorái 
sele defensor al señor Defensor Oficial.— Asi
mismo intímasele la constitución de domicilio 
legal dentro del radio de 10 cuadras del Juzgado 
¡ ajo apercibimiento de tenérsele por tal, la 
Secretaría del mismo. Edictos por veinte ve. 
ces en diarios y Boletín 'Oficial y Foro Sal- 
teño. —SALTA, de Setiembre de 1960. Mario 
Zeñzano — Secretario.
Dr. MARIO N. ZENZANO — Secretario

e) 20|10 al 17)11)60
N’ 6973 — EDICTO CITATORIO:

—El Juez en lo C. y C. de Ira. Inst. 2da, No
minación, cita y emplaza a doña Etelvina O.r 
liz de Pérez y todas las personas que se crean 
con derechos sobre un lote de terreno ubicado 
en el pueblo de Cnet Moldes, Dpto. La Viña 
catastro 395. distante .98.31 mts. hacia el norte 
del Río Chuña Pampa, con una extensión de 
20.50 mts. de frente por 47.20 mts. de fondo 
limitando al N. con Rafael Martínez; al S. con 
la Suc. Juárez; al E. con la calle principal 
del referido pueblo y al O. con la Suc. Guerra 
para que comparezcan dentro del plazo de los 
veinte días de publicación que se ordena de 
esios edictos, a estar a derecho en el juicio: 
Perez, Roque Jacinto Tolosa, Julio y Perez de 
Tolosa. Clodomira —Posesión treintañal, exp. 
28.617)60, bajo apercibimiento de designárseles 
defenso." de oficio (art. 90 C. de Proc.) Salta 
10 de octubre de 1960.— Aníbal Urribarri —So 
cretario.
ANIBAL URRIBARRI — Escrib. Secretario 
______________________ e) 20(10 al 17|ll|60 
SECCION COM E~R~C I Á~L

CONTRATO SOCIAL
N'-’ 7149 — CONTRATO SOCIAL.’
En la Ciudad' de Salta, Capital de la Pro

vi
0 ,
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rEctivo. que se deposita a nombre de la So_ 
en dad en formación, según boletas que Se a- 
g.i-gan para constancia.— El saldo restante, o 
s:a el 50 ojo, deberán integrarlo proporcional 
mente dentro del término de los tres prime
ros ejercicios.

Entendiéndose que no deberán ser deudores, 
individualmente 'cada uno, ni de la cuenta in
tegración de capital, cuenta particular- ni por 
cualquier otro concepto.
SEXTA — VENTA Y/O TRANSFERENCIA 

DE CUOTAS SOCIALES
El o los socios que desearen vender o trans- 

fe-ir total o parcialmente sus cuotas de capi
tal. deberá comunica, lo por escrito a los O- 
t.,.s socios, y é: .os tendrán en su c;.s.j dere- 
?• ■> pro crtnc.pl de adquirir- las mismas al va 
ior de Balance e Inventario General.— La ad 
quisición de las cuotas del Socio que trans
fiere, podrá ser efectuada por uno o más de 
los socios que continúen en la Sociedad de 
mutuo ; cuerdo, y eu caso de hacerse la ad
quisición en conjunto, la distribución de las 
e-i ,ut.-- adqu iridas se distribuirá en proporción 
al capital de cada uno en la Sociedad, a esa 
¡celia, con prescindemcia de cuentas partícula 
re ;.— Ei p go <1= las cuotas adquiridas al so 
ció que se retira se liará dG la siguí, nte ma-

39 no (treinta por ciento) en el momento 
de establecerse < 1 importe total que le corres 
nondiere y el resto en cuatro cuotas iguales 
seneitrahs, las que podrían ser menores en 
su número, si la situación económica del ne
gocio lo permite y siempre por mutuo acuer
do de los socios.

SEPTIMA — RETIRO DE UN SOCIO
Resucito ya el .retiro del o de los socios, el 

p go de sus cuotas sociales, participación en 
fondo de reservas y utilidades acumuladas le 
será reintegrado en las condiciones especifica 
das en el artículo anterior.— Planteado el ca
so de retiro de un socio, se -esperará la fecha 
del primer balance a. practicar y solo, para 
e; caso de 'que entre la fecha de su plantea- 
mi nto ds retiro y la práctica del balance fu
turo mediase más de ciento veinte días se 
efectuará un balance general a esos solos efi=c 
tos.— En iguald d de condiciones, si el retiro 
se plantea con anterioridad hasta de ciento 
veinte días posteriores al de la fecha de cie
ñe de un balance, la fijación de capitales, 
etc. se retrotraerá a esa fecha, que será bá
sica para liquidar cuentas.

Siempre el socio que se retira debe anun
ciar su decisión por telegrama colacionado U 
iTtra forma de notificación, cintre una de ellas, 
h ciendo labrar el acta pertinente. o

OCTAVA — DISOLUCION SOCIAL
La Sociedad será disuelta, únicamente en los 

siguientes casos: a1 Por voluntad unánime de 
los socios; b) Por vencimiento del plazo'fija- 
do en la cláusula N“ 5.

NOVENA — LIQUIDACION
Para el caso de disolución, la Sociedad será 

liquidada con anregio a. los preceptos del Có
digo de Comercio ya sea por todos los socios, 
por uno de ellos, o por un t-ercero nombrado 
de común acuerdo.

DECIMA — LIQUIDO PRODUCTO
El producto de la liquidación, una vez satis

fechas todas las deudas, así como también 
todos los gastos de la liquidación se destina
rán: En primer lugar a cubrir el importe de 
las cuentas personales de los socios y el saldo 
será distribuido, en proporción al capital apor 
tado por- cada uno de ellos.

UNDECIMA — TRANSMISION 
HEREDITARIA

La muerte de uno de los socios no importa 
la disolución de la Sociedad.— Producido eí 
fallecimiento de uno de los socios, se prac
tícala un balance general a los fines de de
terminar el haber hereditario de los sucesores. 
Con el mencionado importe, éstos podrán op
tar por incorporar a la Sociedad á cuyo efecto 
deberán unifico r su representación’en ella, con 
viniéndose con la otra pan-te la forma de dis
tribución de utilidades y pérdidas que preveen 
los artículos pertinentes.— Para el caso de 
quQ los herederos o sus representantes no de
seen seguir con los negocios sociales, resol
viendo la venta de sus cuotas sociales ,y li

vi’-ci-’. <Iel mismo nombre, República Argenti- 
n , el día primero de noviembre de mil nove
cientos sesenta, entre los señores: Alfredo Jo
sé Vincey, argentino, casado, libreta de enro
lamiento N’ 2.259.961, en representación de la 
firma Alfredo Vincey y Cía.; Antonio José 
Rodríguez, argentino, casado, libreta de enro
lamiento Ny 442.565; Eduardo de Athayde 
Moncorvo, argentino, casado, libreta de enro
lamiento Nv 7.213.867; Manuel Morales Re
yes, español, casado, cédula de identidad ex
pedida por la Policía de Salta, N9 60.828 y la 
señorita L?onor Inés Benseny, argentina, sol
tera, libreta cívica N" 1.102.608; han conve
nido celebrar un contrato de Sociedad de Res 
ponsabilidad Limitada, con sujeción a la Ley 
Nacional N’ 11.645, la que se regirá de acuer 
do a las bases establecidas en las siguientes 
cláusnl s:

PRIMERA — DENOMINACION
Queda constituida entre los comparecientes 

una sociedad mercantil que regirá bajo la de
nominación: “El J-Iogar” Sociedad de Respon 
sabilidad Limitada.

SEGUNDA — DOMICILIO
El domjci io legal de la Sociedad y asiento 

prí icip 1 de sus negocios, será en' esta Ciu
dad. cni’e• !'!<>• ida N" £23, puliendo cstam-cer 
se sucursales en cualquier parte del país y 
del extranjero.

TERCERA — OBJETO
La Sociedad tendrá par objeto principal de

dicarse a la compra-venta de artículos para 
el hogar, cajas de seguridad, tesoros banca
l-ios y toda otra mercadería similar a ellas, 
como asimismo se dedicará a comisiones, con 
signaciones, representaciones comerciales pu- 
dicxido llevar a cabo, cualquier negocio u ope
ración que directa o indirectamente se reltu- 
cione con tales actividades y otros ramos co
merciales que de común acuerdo se establézca 
cnti-p los socios.

CUARTA — TERMINO DE DURACION
El término de duración de la Sociedad será 

do tres años a contar desde el primero de 
noviembre de mil novecientos sesenta. A su 
vencimiento, su vigencia quedará automática
mente prorrogada por un período igual de 
tiempo, si sesenta días antes d© su expira
ción no se denuncia.por algunos de los so
cios la voluntad de liquidar la Sociedad. Tal 
voluntad deberá expresarse irrevocablemente 
en el término .indic...do, mediante acta a la_ 
biarse o notificación del socio por telegrama 
colacionado.

QUINTA — CAPITAL Y CUOTAS
El capital queda fijado dn la suma de $ 

1.000.000.— (Un Millón de Pesos Moneda Na
cional), dividido en mil cuotas d-e un mil pe
sos moneda nacional cada una, suscriptas ín
tegramente por los contratantes en la siguien 
te proporción: por ,1a firma Alfredo Vincey y 
Cia. cuatrocientas cuotas de un mil pesos mo 
nocla nacional o sean Cuatrocientos Mil Pesos 
Moneda Nacional, por don Antonio José Ro
dríguez; Doscientas veinte cuotas de un mil 
pesos moneda nacional, o sean Doscientos Vein 
te Mil Pesos Moneda Nacional, por don Eduar 
do d° Athayde Moncorvo; Doscientas cuotas 
de un mil pesos moneda nacional, o sean Dos 
cientos Mil Pesos Moneda Nacional, por la 
señorita Leonor Inés Benseny; Cien cuotas de 
un mil pesos moneda nacional o sean Cien 
MU Pesos Moneda Nacional y par don Manuel 
Morales Reyes, ochenta cuotas de un mil pe 
sos moneda nacional o sean Ochenta Mil Pe
sos Moneda. Nacional.— Del capital anterior
mente suscripto, la firma Alfredo Vincey y 
Cía- Sociedad Colectiva Comercial, inscripta 
a folio N9 243. asiento N9 2.680 del libro 25 
de Contratos Sociales, con fecha ocho de Fe
brero de 1952 y la Señorita Leonor Inés eBn- 
seny. hacen completa integración de su ca
pital, medirnte sus aportes en mercaderías, 
según inventario que lo suscriban de plena 
conformidad los contratantes y que a los efec 
tos légales se adjunta copia del mismo.— 
Quedando -estos bienes en pl-rno dominio y po 
sesión d® la Sociedad que con esta fecha se 
constituye.

Los socios señores Rodríguez, Moncorvo y 
Morales, integran únicamente el 50 o|o de las 
cuotas de capital que suscriben, en dinero e- 

quidación de toda otra cuenta con la Sociedad, 
serán de aplicación, para la adquisición de sus 
cuotas, liquidación d© cualquier otro crédito, 
y cuenta con la Sóci'édad, la forma de pago 
establecida ,en los artículos 7’ y 8’.

DECIMA SEGUNDA — ACTIVIDAD 
DE LOS SOCIOS

Los socios señores Antonio José Rodríguez 
y Eduardo dé Athayde Moncorvo, tendrán la 
responsabilidad, conjunta o alternativamente, 
d© "organizar y realizar las ventas, en forma 
directa o por medio de vendedares, dentro y 
fuera del local de la Suciedad; supervisando 
personalmente todo el funcionamiento de ven 
tas y atención dG clientes de la firma, con
sultando cuando el interés general lo requiera 
U opinión de los otros socios componentes de 
la Sociedad.— El socio señor Manuel Morales 
Reyes, llevará personalmente la contabiliza ción 
de las operaciones de la firma, así como la 
organización y control de las tareas administra 
tivas, contando con la colaboración de per, 
sonal necesario para el mejor desempeño de 
esas tareas y en general supervisará el buen 
funcionamiento de los servicios del personal a 
su cargo.— La retribución que el señoi- Mo
rales peí ciba par esta misión específica, lo 
será, con cargo a gastos generales de explo
tación del negocio, y fijada de común acuerdo 
en cuanto a su monto por los señores socios 
con ponentes de la Sociedad.

Los socios señores Alfredo Vincey en repre 
mentación de Alfredo Vincey ■’ Cí.v, Amonio 
José Rodríguez, Eduardo de Athayde Moncor
vo y la señorita Leonor Benseny, no percibí- 
rán remuneración alguna por ,su labor al ser 
vicio de la Sociedad, en ningún tipo de acti
vidad.— Los retiros que se -efectúen serán car 
gados para todos los socios. con excepción 
sueldo señor Morales, en cuenta particular y 
a cuenta -de utilidades y sus importes máxi
mos serán fijados por acuerdo de todos los 
socios registrado en el Libro de Actas.
DECIMA TERCERA — ADMINISTRACION
La administración de la Sociedad será ejer 

cida por el señor Alfredo Vincey, representan 
te d© Alfredo Vincey y Cía., y por el socio 
señor Morales, y ambos obrando, conjunta, se 
par. da o alternativamente, -tendrán las más 
amplias facultades, como sean necesarias pa
ra obrar en nombre de la Sociedad, condu
ciendo sus negocios, con todas las facultades 
propias de los administradores, usando todas 
las facultades. que entre atros actos, son:’ a) 
Comprar, vender, ceder, transferir, permutar 
o registrar cualquier clase de bienes inmue
bles. muebles, semovientes, mareas de fábri
ca, marcas de comercio, patentes de invención, 
rótulos y modelos industriales; b) Dar y|o to 
mar en arrendamiento inmuebles urbanos o 
rurales, por mayor o menor plazo que el de 
diez años; c) Constituir sobre inmuebles toda 
clase de derechos reales, hipotecas, usurfiruc- 
tos servidumbres, anticresis, etc., y sobrq los 
bienes muebles operar con .toda clase de gra
vámenes prendarios, sean de carácter comer 
cial, agrario o .industrial con o sin registro;
d) Efectuar todo género de operaciones con el 
Banco de la Nación Argentina, con el Banco 
Hipotecario Nacional, con el Banco Provincial ■ 
de Salta, con el Banco de rédito Industrial 
Argentino, así como también con cualquier o- 
tra institución de crédito privado u oficial 
creada o a crearse, oficial, mixta o particular.
e) Concertar convenios con empresas ya cons
tituidas o a. constituirse, cualquiera sea. el ca 
ráeter comercial o civil que las mismas re
vistan, así como también con sociedades apó 
nimas, de Responsabilidad Limitada, Coopera
tivas, en Comandita simple o por acciones o 
de cualquier otro tipo que sea creada y|o a 
crearse en el futuro, pudiendo participar cómo 
accionistas y|o comanditarios; f) Concertar vln 
colaciones comerciales con otras firmas, socie 
dades, compañías o entidades jurídicas, pudien 
do vender, adquirir o liquidar el activo de 
cualquier empresa, contrayendo obligaciones 
quirográficas o con garantías reales, solicitan 
do créditos generales y|o girar en descubierto, 
sea con los bancos o^ entidades privadas, socia 
les o individuales, realizando al efecto, si'n li
mitación alguna, toda clase de negocios, tran 
saciones o empresas lícitas relacionadas con 
el objeto social; g) Ejercer representaciones

crtnc.pl


W JIM- ' . • BAl-TA, Nóvmóffi 16 1960 , ^B^B-OMCÍA!, _
■■‘■-u^.,................... i.„,r^rgrgattff*vraT rr«i--Tf4r-j':^aj<=—‘*’*-^ jWMÍ^£uuaasl*=hUJCTa:gffia~" IIJ,"'—~‘' ' -T . '

y mandatos dando y|o aceptando comisiones; 
h) Conferir poderes generales o especiales de 
cualquier índole o naturaleza a una o más 
personas y revocarlos; 1) Nombrar' gerentes, 
subgerentes, factores apoderados o técnicos 
que sean necesario designarlos o despedirlos, 
al igual que con relación a otros empleados 
y obreros de la empresa; j) Celebrar como 
asegurado, contratos de .'seguros; k) Gestionar- 
de las autoridades públicas, nacionales, pro
vinciales y|o municipales sus dependencias y|o 
reparticiones públicas en general, Aduana, Mi 
nisterios Nacionales o Provinciales, Dirección 
General Impositiva y toda otra que correspon 
da toda clase de asuntos de competencia de 
los mismos; 1) Contratar transportes maríti
mos, fluviales, terrestres, aéreos o fletamentos 
en general; 11) Estar en juicio, como actora, 
demandada, reconviniente, incidentistas, terce 
ristas, denunciante, querellante o de cualquier 
otra forma o carátiter; m) Proceder a la trans 
formación de la Sociedad en otra de distinto 
tipo jurídico, realizandfo al efecto todas las 
gestiones que fueren .necesarias para 'ello; o) 
Elevar a cabo todos los demás, actos o con
tratos que se requieren para su normal desen 
volvimiento, confiriendo al efecto poderes ge
nerales o especiales que fueren necesarios y 
revocarlos, otorgando todos los instrumentos 
públicos y privados que fueren necesarios pa 
ra ejecutar la administración social, entendían 
dose claramente que la pre-enunci'ación es só 
lo enumerativa y no limitativa, extendiéndose 
la capacidad jurídica de la Sociedad a todos 
los otros actos previstos por los artículos cua 
renta y uno y un mil ochocientos ochenta y 
un<>, en los incisos ..plicables a las personas 
jurídicas del Código Civil, los cuales se dan 
aquí por reproducidos, con arreglo a derecho. 
.. DECIMA. CUARTA — PENALIDADES ..

Si cualquiera do los socios no cumpliera las 
condiciones de este contrato o lesionase los 
intereses sociales, podrá ser separado de la 
sociedad, por resolución de la mayoría, de
biendo, en ese caso reembolsarle el capital a- 
portado y utilidades, de acuerdo a los resulta 
dos que arroja, un halanc,2 que a tales efec
tos se practicará.— El reembolso de todos los 
valores que corresponden hacerlo se hará en 
las mismas condiciones establecidas en la 
cluásula 6’.

Las cuotas dQ Capital del socio separado 
serán absorbidas por los socios que continúen 
en los negocios sociales en proporción al ca
pital que cada uno tenga en la Sociedad.
DECIMA QUINTA — LIBROS RUBRICADOS

Además de los libros exigidos por el C. de 
Comercio la Sociedad llevará un libro de ac
tas rubricado, donde se registrarán todas las 
resoluciones que se adopten, y sus constancias 
harán plena le entre los socios.

DECIMA SEXTA — EJERCICIO 
ECONOMICO

El primer ejercicio económico da la Socie
dad comprenderá desde el 1’ de 'Noviembre 
de 1960 al 31 de Diciembre de 1961, para fa
cilitar los cierres de ejercicios futuros al 31 
de Diciembre de cada año.— Sólo al produ
cirse las circunstancias especiales de que ha
blan los Arts. 7 y 8 podrá variarse la fecha 
de balance que se deja establecida en esta cláu 
sula.

DECIMA SEPTIMA — BALANCE
Ai cierre de cada ejercicio anual, deberá 

practicarse un balance general, de conformidad 
con las normas contables corrientes, el cual 
luego de quince días de conocido por los so
cios, con constancia en acta, quedará apro
bado si no fuere observado, labrándose el ac 
ta pertinente de .su aprobación y firma.

DECIMA OCTAVA — DISTRIBUCION 
DE UTILIDADES — PERDIDAS

Sólo serán distribuíbles las utilidades líqui
das y realizadas de cada ejercicio, distribu
ción ésta que se hará de la siguiente .manera: 
a) Un cinco por ciento para el fondo de Re
serva Legal, 'Sin limitación alguna y b) El re 
m.mente se distribuirá entre los socios en pro 
porción al capital aportado.

Cuando se haya cumplido la'exigencia de la 
cláusula lexta de integración del 50 o|o rés
tente del capital no aportado. Las pérdidas 
serán soportadas en igual proporción.

DECIMA NOVENA — INCAPACIDAD .
Producida la incapacidad física o legal de 

uno de los socios, serán aplicables íntegramen 
tu las disposiciones, contenidas en el Art. 11.

VIGESIMA — DIFERENCIAS
Toda .cuestión o diferencia que se suscitare 

entre los socios, será dirigida por . amigables 
componedores, asignados uno por cada uno de 
los socios o grupos de ^socios, y éstos tendrán 

•facultades para de.signar un tercero ®n desi- 
dencias, cuyo fallo sará inapelable.

> VIGESIMA PRIMERA — CASOS 
NO PREVISTOS

Para los casos no previstos en este contrato 
serán de aplicación las disposiciones,de la L=y 

11.645 y disposiciones concordantes del C. 
de Comercio y Civil.

VIGESIMA SEGUNDA — USO DE 
LA FIRMA SOCIAL

El uso de la firma social estará a cargo 
de los socios que ejercen la administración 

íu.uia cvx.Ja*.ta  y éstoa deberán suscribir 
sus firmas particulares debajo de la leyenda 
“El Hogar S. R. L.” - Capital $ 1.000.000”,
siendo válidos todos los actos, contratos y do 
cimientos celebrados y suscriptos en esta for
ma.
v C. .SIMA TERCERA — PRUHIBlCIvNES
Queda establecido que,ia firma social no po

dré. ser válidamente usada para operaciones 
extrañas a la Sociedad, y en caso alguno para 
garantizar operaciones de terceros. Esta úl
tima prohibición se extiende a todos los socios 
por il uso de sus firmas particulares, excepto 
cuando afiancen operaciones de la Sociedad.

De conformidad a las cláusulas precedentes, 
dejan constituida la Sociedad de Resp. Ltda. 
“El Hogar” S. R. L., firmándose 6 ejempla 
res de un mismo tenor y a un sólo efecto 
en el lugar y fecha ut-supra.

En este estado, los contratantes determinan 
en razón de que la denominación “El Hogar 
S. R. L.”, se encuentra ya inscripto en el 
Registro Público de Comercio por otra razón 
social, denominar a ésta Sociedad “Acerogar 
S. R. L.”.

Los contratantes fijan su domicilio en: Al
fredo Vincey y Cía., en la calle Florida N? 
230 de esta Ciudad; Leonor Inés Benseny en 
la calle Ai varado N" .1784 de'esta Ciudad; An 
tonio José Rodríguez en el Pasaje Abeltno Fi- 
gueroa N9 459 de >esta Ciudad; Eduardo de 
Athayde Moncorvo en la -calle Los Claveles N’ 
251 d,s esta Ciudad y Manuel Morales Reyes 
en la ‘ calle Indalecio Gómez N? 285 de esta 
Ciudad.

Aclaraciones que se hacen para complemen 
tai- la iniciación del contrato y rectificación 
de la cláusula primera.

En la Ciudad de Salta, al día primero de 
Noviembre' de 1960 (mil novecientos sesenta), 
firmándose seis ejemplares de un mismo tenor 
y a,un solo efecto en el lugar y fecha ut-supra 
ALFREDO VINCEY — LEONOR INES BEN
SENY — ANTONIO JOSE RODRIGUEZ — 
EDUARDO DE THAYDE MONCORVO — MA 
NUI2L MORALES REYES.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 

_________________ e) ,16-11-60.
VENTA DÉ~ÑEGOCÍO

N’ 7.157 — VENTA'DE MERCADERIAS'Y 
— ARRIENDO DE NEGOCIO —

A los fines de la Ley 11.867 se hace saber 
que : el Señor MAURICIO AHUMADA vende al 
Señor HUMBERTO TAGLIOLI todas las mer
caderías que constituyen el negocio de almacén 
por menor ubicado en la calle Florida esq. Za- 
hala y arrienda al mismo todos los muebles úti
les existentes en dicho negocio.

Para oposiciones en el Estudio del Dr. Raúl 
Fiore Moules, calle Rivadavia N» 480. Se hace 
constar que el Señor Taglíóli, toma a su cargo 
e’ pasivo del aludido negocio.

Salta. Noviembre 15 de 1.960.
HUMBERTO TAGLIOLI 
MAURICIO AHUMADA

e) 16 — al 22 — 11 — 60
TRANSFERENCIA'' DE_NEGOCIO “

N'9_7753 — TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO: A los efectos de la Ley 11.867, se co
munica que el Sr. Juan Pedro Manresa, con 
domicilio en calle Jujuy N’ 327, vende y trans 

fie re todos los derechos y acciones que tiene 
sobre “ROMAN” Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, ubicada en República d'e Siria N’ 
12.69, ciudad de Salta, al Sr. Luis A. Rodríguez, 
con domicilio en calle Jujuy N9 320, quien se 
hace cargo del activo y pasivo de la sociedad. 
Para oposiciones Estudio Ovejero Paz, calle 
Zuviría N9 342, Salta.

e) 16 al 22|ll|60.
CESION DE~CUOTASSOCIALES:

N» 7158 — CESION DE DERECHOS SO
CIALES. — A los fines que hubiere lugar se 
hace saber que el Señor Luis Escribano, ha ce 
dido al Señor Michel David la participación 
y derechos que tenía en la Sociedad Mercan 
til Col'-'.ctiva: “Domingo Taglioli y Cía.’, que 
explota el Hotel París en esta Capital.

Salta, Noviembre 15 d® 1960.
LUIS ESCRIBANO — MICHEL DAVID 

e) 16 al 18-11.60.
S E C^cTÓrN AVISOS:

’ ASAMBLEAS

N« 7148 — Liga Calchaquí de Fútbol — Socie 
-lid Civil — Fundada el 13 de Mayo de 1952— 
Citación a Asamblea Ordinaria — CAFAYATE 
—(SALTA)—

—En cumplimianto a lo dispuesto en el ar
tículo 54 del Estatuto Social se convoca a los 
señores Delegados de los Clubes afiliados a la 
Asamblea General Ordinaria a realizarse el 
domingo 27 de noviembre de 1960, en el lo
cal de la Liga, calle Buenos Aires a horas 10,30 
para tratar el siguiente orden, del día:

1') Lectura y aprobación da acta de Asam
blea anterior

29) Lectura y aprobación de la Memoria, 
Inventario, Balance General, Demostra 
ción de Ganancias y Pérdidas é Informe 
del órgano de Fiscalización.

3'0 Elección parcial da autoridades: Un Pre 
sldente, por periodo complementario.

4“) Elección de tres miembros del Tribunal 
de faltas.

.MARCOS JUSTINO AGÜERO — Presidente
e) 16|ll|60

N" 7145 — Centro de Estudiantes Comerciales 
Dr. Hipólito Irigoyen—

—Convócase a los señores asociados a la 
Asamblea General. Ordinaria para el día Vein 
lisíete de Noviembre, ,a horas Id, en calle Gral 
Güemes N» 218 para considerar el siguiente- 

ORDEN DEL DIA:
l9) Lectura del Acta anterior.
2 ') Memoria, Balance General e Informe del 

'Organo de Fiscalización.
39) Renovación de Autoridades.
SALTA, Noviembre de 1960 

HECTOR D. VACA — Secretario 
JOSE LEONCIO EGUE — Presidente
____________ _____________ :______ e) 16|lij60 

r,,N.'?¿SS ~ CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA.
Rosario de la Frontera, Noviembre 9 de 1960. 
El Consejo dg Administración de la "Coopé 

rativa Agrícola Ganadera de Rosario de la 
Frontera Limitada”. Conforme al Art. 35 de 
sus Estatutos, p—-»- -
a Ja Asamblea General Ordinaria a realizarse 
el día 26 de Noviembre de 1960, a horas 16 
en el local del “— ~
Ciudad, para considerar el siguiente

1’

29 
•39

convoca a todos sus asociados 

el día 26 de Noviembre de 1960, a horaria 
en «.i io=2i ¿leí “cine ieatro QEjmes’’ de esta

ORDEN DEL DIA: ’
Lectura del Acta de la Asamblea ante- 
riór.
Informe del Sr. Presidente.
Aprobación de Memoria y Balance del 
Ejercicio finalizado el día 31 de Octu. 
bre de 1960.
Elección de una Comisión Escrutadora. 
Elección del nuevo Consejo de Adminis- 
.tración.
Designación ________
Que firmen el Acta -respectiva.

Miguel E. Romano ...........
Secretario

69 de dos Asambleístas para

Victoriano Martín 
Presidente 

e) 15 al 17|ll|60.


